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MINISTERIO DE ESTADOCANCILLERIA
E l día 15 del actual, a las doce de 

ia  mañana, S. M. el Rey (q. D. g.), 
acompañado del Exorno. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, Ministros 
de la Corona, Grandes cié España y  
altos- dignatarios' de la Real Casa,, s-e 
dignó recibir en audiencia pública, con 
las formalidades de costumbre, ai ex
celentísimo Sr. B. Mario García 
Kohly, quien previamente anunciado 
por el prim er Introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de poner en 
manos de S. M. las Cartas, que le acre
ditan en calidad de Embajador Ex
traordinario y  Plenipotenciario de 
Cuba.

E l Sr, Em bajador, con esto motivo, 
pfOíim idó el discurso1 siguiente:

MAJESTAD:

El Congreso de mi país, y el Hono
rable Jefe del Estado cubano, inter
pretando un sentido nacional, han 
querido— estatuyéndolo, así por medio 
de una ley— que la primera Embaja
da que la República de Cuba acredi
tara en territorio de Europa fuese 
establecida sobre el suelo ilustre de 
la Nación progenitura y ante el Mo
narca que rige gloriosamente sus des
tinos, habiéndome dispensado el señor 
Presidente de la República la singular 
distinción de designarme como su 
primer' Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante V. M..^ según lo 
atestiguan las Cartas credenciales que 
tengo la honra de poner en vuestras 
augustas manos:.

Bastaría, Señor, el hecho que acabo 
de señalar como exponente demostra
tivo de los sentimientos que animan 
al GoMerno y pueblo- cubanos, con re
lación a España y a la persona de. 
Vuestra Majestad; pero sé-amo perm i
tido- añadir que es sentida aspiración 
de mi país y de mi Gobierno, no sólo 
acentuar y  fortalecer aún más, si po
sible fuere, esos vínculos afectivos 
que nos unen a la Nación de la que 
descendemos, a virtud de razones mo
rales de raza, de idioma y  de menta
lidad, sino, ai propio tiempo, afirmar, 
en la efectividad positiva de una re

lación económica, inspirada en una; 
mutua equidad y  una. consideración 
recíproca de trato, a que h os vínculos 
permanentes y altísimos que la co
munidad de origen crea y que el afee-» 
to impone.

Para realizar tan elevados propósi-¡ 
tos me ha designado el Sr. Presidente 
de la República, atendiendo,, sin du«dafs 
de modo exclusivo, al conocimiento' 
que tiene de! sentido fervor que, por, 
íntima y profunda convicción patrió-: 
tica, he puesto siempre en m i actúa-» 
eión, en mi palabra y en mi espíritus 
al laborar por la recíproca conven i en-; 
cía de una fecunda y trascendental 
oh r a d e c omp ene tr ac i ón h r s-p an o ame-* 
ricana, no sólo- en los conceptos idea-¡ 
les, sino» también en las realidades 
positivas’- y  en las- afirmaciones prác-* 
ticas, y  por saber, además, el honora-? 
ble primer Magistrado de mi país jj 
su Gobierno la. bondadosa considera’-* 
eión .y tas1 reiteradas y delicadísima^ 
deferencias con que me ha honrad# 
Vuestra Majestad y a las que corres** 
ponden, con obligados sentimiento^ 
mi admiración y  mi acendrada gra-* 
titucí. 

Aspiro, Señor, en el nuevo eargCjj 
con que me ha enaltecido la  conflanzíf 
del Ilustré Jefe del Estado cubano, $ 
seguir obteniendo esa inisma heneva-* 
lencia e idénticas facilidades para fel 
éxito- de mi delicada misión en está
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Poblé tierra , y  ruego a Y . M. vea en 
las palabras escritas del Señor P res i
dente de la República de Cuba el de
seo sincero que le anima, y  que he 
refle jado en las m ías, de estrechar los 
nexos de am istad que fe lizm en te 
existen entre los dos Países.

P or lo que a m í respecta, p erm í
tame Y . M. asegurarle que estaré p er
suadido de recoger de modo cabal un 
latido del corazón cubano y  una pa l
p itación do nuestra alm a nacional y  
de ser exacto in térprete  y  leal voce 
ro de los sentim ientos personales más 
arraigados e íntim os del -Honorable. 
Presidente de la República ’ y de su 
Gobierno, cuando form u le los más 
sinceros votos por la grandeza, en 
todos los órdenes, de la  Nación h is
pana, así como por la  ventura p e r
sonal de V. M. y  de su Real F am ilia  
y  por la g lo r ia  de Vuestro Augusto 
Nombre,

Su M ajestad se dignó con!estar en 
los sigu ientes térm inos:

S e ñ o r  E m b a j a d o r  :

Con suma com placencia recibo las 
Cartas en que el Señor P residen te de 
la República de Cuba os acredita, co
mo su Em bajador E xtraord inario  y  
P len ipotenciario cerca de Mi Persona.

El acuerdo del Congreso de vues
tro país de e levar a la categoría  de 
Embajada la representación d ip lom á
tica de Cuba en Madrid, ha produ
cido en Mi ánimo v iv a  satisfacción. 
A l adoptar tal decisión, corresponde, 
sin duda, la República de Cuba a Ios- 
sen Lim i en tos de sincera .amistad y 
profundo afecto que le profesan Es
paña y  su Rey. N ingún testim onio 
afectivo podría  Yo  estim ar más que 
el hecho a que os re fe r ís  da ser la 
Em bajada de Cuba en M i Corte la p ri
m era de las establecidas en te r r ito r io  
europeo.
• A ludís con acierto, Señor E m baja
dor, a la conveniencia de robustecer 
les vínculos espiritua les que: unen a 
los dos Países5, y  de fom entar las re 
laciones económ icas que vienen man
teniendo; para, ella* como; aspiración 
nuestra, también, podréis contar, des
de luego: no- sólo con M i apoyo, s ino 
con el concurso^ decidido .y eonslante, 
de: Mi Gobierno.

España contem pla con leg ít im o  o r
gu llo la pu janza adquirida ya por la- 
Nación cubana, la más joven  de sus 
bijas de Am érica, y desea para e lla  

, un lumino^n porven ir.
Espero, Señor Em bajador, que vues

tra m isión, bajo tan favorab les  aus
picios: comenzada, logre una feh z rea 
lización ' j  llegue a alcanzar e l m ás 
béiieflcioso resu ltado p a ra  las re la 

ciones entre los dos Países. Os, doy 
M i parabién por vuestra  designación, 
que Ke acogido con v iv a  simpatía, y  
al agradeceros los sentimientos- que 
respecto de Mi. Persona m anifestáis, os 
ruego que seáis in térprete, cerca del 
Señor Presidente de la  República de 
Cuba, de los sinceros votos que fo r 
mulo por' su ven tu ra  personal y por 
la prosperidad  y  grandeza de la n o
ble Nación cubana.

Tem inada esta cerem onia é in v ita 
do por S. M. e l Rey, pasó el Señor 
Em bajador a las habitaciones de S. M. 
la Reina y  a las de &  M. la Reina 
Doña M aría Cristina, con ob jeto de 
cum plim entar a tan Augustas P e rso - 

I' ñas; retirándose después con los ho
nores correspondientes a su alta j e 
rarqu ía, que le habían sido igu a l
m ente tributados a su ida a Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
EXPOSICION;

SEÑOR: P o r  Real decreta de 12 de 
Enero- de 1925 se dispuso que el p er
sonal adscrito al Tribunal m ixto de 
T án ger fu era  considerado, para todos 
los efectos legales, como desempeñan
do en se rv ic io  activo funciones p ro 
pias de su carrera.

Razones eviden tes de equidad de
mandan que se extienda a los fun
cionarios españoles del T ribun al m ix 
to de Tán ger los beneficios que d is
fru tan  los de la  Zona de Protectorado 
español en Marruecos, ya que son s i
m ilares las situaciones de unos y  de 
otros.

Fundándose en estos m otivos, y  te 
niendo en cuenta e l favorab le  in fo r
me em itido sobró el particu lar por la 
Junta de Asuntos jud icia les de M a
rruecos y  Colonias, el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con e l Consejo 
de M inistros, tiene la honra de som e
ter a Y . M. e l s igu ien te proyecto ele 
D ecreto .

Madrid, 11 de Junio de 1926.

SEÑ O R :
A  L . R P. de Y . M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  U r s a  n e j a .

R E A L  D ECRETO

A  propuesta  del Presidente del Con- 
se jo  de M in istros, y  de acuerdo con 
éste, , . ;

V engo en decretar lo s igu ien te:
A r t icu la  única. Los; funcionarios 

perten ecien tes a la  carrera  ju d ic ia l o  
fiscal de España que en situación de 
actiyps pasen a desem peñar puestos

en e l T ribu n a l mixto: de Tánger, g o
zarán * áe igual beneficio  que disfrute 
tan los que* ée : la m ism a procedencia 
sirvan, en Ha. Eona de Protectorado^; 
sob re  abono de la m itad de tiempo^ 
a los e fectos de antigüedad en su e a i 
rrera-.

Dado en Palacio a once, de Jun í§ 
de m il1 novecientos vein tiséis.

A LF O N S O  

El Presidente del Consejo de Ministros, 1.
M i g u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  Q r b a n f j j ¡

MINISTERIO DE ESTADO
R E A LE S  DECRETOS

P o r  con ven ir así al m e jo r  serv ic ió 
V engo en disponer que D. San t ia go  

Méndez de Y ig o  y  Méndez de Y ig o y M f  
M in istro residente en En Haya, p a s f 
a continuar sus servicios, con diehS 
categoría, a M i Legación  en Praga.

Dado en Pa lac io  a catorce de Juni|$ 
ée m il novecientos vein tiséis.

ALFO NSO L
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  J a n g u a s  M e s s ía .

P o r  conven ir así al m e jo r  s e r v ic i^  
Y en go  en disponer que D. Danie$ 

Carballo y  Prat, Conde áe  Pradere, M § 
M in istro res iden te en Praga, pase j f  
continuar sus servicios, con d icha c #  
tegoría, a Mi Legación  en E l Haya.

Dado en Palac io  a catorce de J u n ®  
de m il novecientos ve in tisé is .

A L F O N S O :;
El Minislro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s ía

Para  la  plaza de segundo A u d ito r  
supernum erario, que éxiste vacante  
en el Supremo T rib u n a l de la  Rotai 
de la Nunciatura,

Yengo- en nom brar a D. Lucianéf 
P é re z  P latero, Canónigo de la SáitftíS 
Ig le s ia  Catedral de Calahorra.

Dado en Palac io  a quince de Junio 
de m il novecientos vein tiséis.

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

Jo s é  d e  Y a n g u a s  M e s s ía .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPO SIC IO N

SEÑOR: L a  d ifu s ión  que- los títu lo s  
de D euda pública han ten ida  en n u e s 
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¡tro país durante los últimos años al 
ser adquiridos por mayor número de 
representantes del grande y pequeño 
capital, ha centuplicado el trabajo que 
en las oficinas provinciales y centra
les de Hacienda precisa realizar para 
el abono de cupones y títulos amor
tizados. La extensión que la Banca 
española acusa desde comienzos del 
siglo, y que se traduce en la actual 
existencia de numerosas sucúrsales, y 

.las conversiones que se realizaron en 
1917 y 1919, consolidando deuda flo
tante, son también causa de la mayor 
intensidad observada en esta clase de 
servicios, aumentados además por la 
pecesidad de atender a los que son 
precisos para el cobro de los intere
ses correspondientes a las 22.610 ins
cripciones emitidas por la Dirección 
¡general de la Deuda, representativas 
'de 1.316 millones de pesetas de ca
pital.

Dos son las razones fundamentales 
que hoy privan de efectuar con la re
gularidad necesaria el servicio de qua 
se trata en la Dirección general de la 
Deuda: una, la libre presentación de 
cupones, que, acumulados a veces en 
aluvión por haberse facturado en su 
mayor parte dentro de un corto nú
mero de días, congestionan las ofici
nas donde se reciben, comprueban y 
cancelan, y otra, la multiplicación de 
trámites que son reglamentarios para 
el pago de intereses de inscripciones 
que representan escaso capital. Ac
tualmente existen 780 millones de pe
setas en inscripciones de particulares 

. y colectividades, 35 en las del Clero 
y 513 en las de Corporaciones civi
les, o sea en total 1.328 millones, de 
los que excluyendo 12 que no deven
gan intereses, quedan circulantes 1.316 
millones, que exigen servicio trimes
tral de intereses, representando, como 
se ha dicho, 22.610 inscripciones, de 
las cuales 12.024 producen una renta 
comprendida entre 80 céntimos, una 
peseta, una cincuenta, dos pesetas y 
así sucesivamente hasta 250 pesetas 
‘anuales, y 3.332 rentas superiores a 
250 pesetas, pero inferiores a 500.

La reforma que- se propone en este 
Real decreto consiste en disciplinar la 
presentación de cupones, señalando 
tífas fijos a las distintas zonas ban
jearías en que la Comisaría d© la Ban
ca divide su -territorio, y  establecien
do también días determinados para la 
presentación de los cupones que pe
lee el público. Los estudios realiza
dos advierten que el 80 por 100 de 
Jos 12.000 millones de Deuda mnsoli- 
aada que están en circulación lo po-

Ée la Banca como depositaría, y el 
> por 100 restante el público, y es, 
\T tonto,, conveniente hacer la nece

saria división del trabajo y estable
cer normas concretas para que las 
operaciones del pago del cupón se 
realicen con regularidad y  el Banco 
de España pueda recibir de la Direc
ción de la Deuda los documentos or
denadores con anterioridad al día del 
vencimiento, con lo cual se consegui
rá también que aunque se presen i en 
fuera de los días señalados sean pa
gados con el menor retraso posible.

Con la reforma se reduce extraor
dinariamente el servicio del pago de 
intereses de inscripciones, proponién
dose que las de renta anual inferior 
a 250 pesetas perciban el importe de 
los cuatro trimestres una sola vez al 
año, y las de renta superior a 250 
é inferior a 500 en dos veces, por 
cuyo procedimiento las 12.024 inscrip
ciones de la primera clase de renta 
que exigían 48.096 trámites anuales, 
multiplicados por el número consi
guiente de operaciones de registro, 
comprobación, cancelación, etc., sólo 
darán lugar a 12.024, y los 13.328 trá
mites de la segunda clase quedarán 
reducidos a 6.664. -No sobreviene nin
gún perjuicio, antes bien, innumera
bles ventajas con esta simplificación; 
pero si algunos de los poseedores de 
láminas alegan razones estimables se
rán exceptuados de la regla, general.

Se proponen también algunas otras 
medidas de régimen interior en la 
Dirección de la Deuda y de relación 
entre ésta y las Delegaciones de Ha
cienda, conducentes a perfeccionar el 
órgano administrativo para que la 
función se desarrolle lo más perfec
tamente posible, elevándose así el cré
dito del Estado al preparar todos los 
servicios en forma que con la rapidez 
y seguridad necesarias se tramiten do
cumentos que, como los cupones de 
las Deudas consolidadas, títulos amor
tizados e inscripciones, están en ma
nos del público acreedor del Estado, 
que merece, por parte de éste, todas 
las prerrogativas, consideraciones y 
beneficios.

Tales son, Señor, las razones que 
aconsejan la reforma antedicha, qüe 
el Ministro que suscribe, de aeuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad.

M -M -y 15 de Junio de 1926.

SEÑOIt:
A L. IL P„ de V. M..
José Ca l v o  So t e lo .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza a la Di-- 
rección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas para reorganizar los 
servicios inherentes al pago de cu-: 
pones de las Deudas consolidadas 
del Estado, de los títulos amorti
zados y de las inscripciones de 
Deudas perpetuas interior y exte
rior 4 por 100, con sujeción a los 
preceptos del presente Real de
creto.

Artípulo 2.° A los fines indica
dos en el artículo anterior, se pro-: 
cederá a clasificar las provincias de 
España en forma similar a la esta
blecida en el régimen de la Comi-: 
saría Superior de la Banca priva
da y de las Asociaciones instituí-: 
das por dicha Banca. Los Bancos 
y banqueros inscritos en la mencio
nada Comisaría, los Agentes de los 
Colegios oficiales de Cambio y B ol
sa en las plazas de Madrid, Bar
celona y Bilbao, los Corredores eo-. 
legiados de Comercio en las pobla
ciones donde existan oficialmente 
constituidos y el público en gene
ral, deberán presen lar en las ofici
nas de Hacienda los cupones, títu-? 
los e inscripciones mencionados en 
el artículo 1.°, en la forma y pla
zos que determine la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
una vez hecha la agrupación por 
provincias a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Artículo 3.° La citada Dirección 
general señalará los días de pre
sentación de los documentos indi
cados, ordenándolos y distribuyén
dolos en forma que permita la re- 
gularizaoión del servicio para que 
el abono de los intereses y de las 
amortizaciones se efectúe en los 
días de sus vencimientos o en los 
más próximos a la fecha de pre
sentación de las facturas que de
berán ser acompañadas de los co
rrespondientes valores.

Artículo 4.° Los cupones, títu
los amortizados e inscripciones que 
se presenten fuera de los plazos que 
señale la Dirección de la Deuda se
rán despachados con la rapidez que 
permita el servicio, pero siempre 
después de haber dado salida a to
das las facturas comprensivas de 
valores cuya presentación haya te
nido lugar en las fechas señaladas 
por la Dirección general de la 
Deuda.

Artículo 5.* Se autoriza en la 
contratación de efectos públicos la 
entrega de los títulos de la Deuda 
sin el cupón corriente, siempre que 
el vendedor abone en metálico el 
importe del mismo*.
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; Las dependencias y oficinas del 
Estado admitirán para la constitu
ción de fianzas los títulos de la 
Deuda pública que se presenten sin 
el cupón corriente, no debiendo exi
gir a los interesados el pago en 
.metálico de su importe.

Artículo 6.° Los intereses de las 
inscripciones emitidas por la Di
rección de la Deuda y representa-' 
tivas de capital en Interor y Etxte- 
trior 4 por 100 se pagarán a par
tir de la fecha en que comience el 
puevo régimen establecido por este 
Real decreto, en la forma siguiente:

a) Los representativos de capi
tal inferior a 6.000 pesetas, cuya 
renta anual es inferior a 250 pese
tas, serán abonados anualmente de 
una sola vez, señalándose al efec
to un vencimiento único.

b) Los de las inscripciones re
presentativas de un capital supe
rior a 6.000,01 pesetas e inferior 
a 12.000 pesetas, con rentas supe
riores a 250,01 pesetas e inferiores 
a 500, se harán efectivos anual
mente en dos veces, señalándose, 
por tanto, dos vencimientos.

c) Los de las inscripciones re
presentativas de capital y renta su
periores a los indicados se abona
rán en los vencimientos naturales, 
conforme a las prescripciones de 
la Ley y Real decreto de 29 de Ma
yo de 1882, excepto en aquellos 
•¡casos en que los poseedores soli- 
Sciten legalmente el pago en plazos 
'superiores al trimestre.
' Artículo 7.° No obstante lo dis
puesto en los apartados a) y b) 
tiel artículo anterior, lo« tenedores 
¡de Jas inscripciones de las Deudas 
!4 por 100 Interior y 4 por 100 Ex
terior que por necesidades de sus 

, 'obligaciones deseen percibir tr i
mestralmente los intereses, deberán 
hacerlo constar así en instancia di

rigida a la Direlción general de la 
Deuda, para que ésta, previa la in
formación y trámies correspondien- 

'ítes, estudie las razones alegadas y 
resuelva libremente sobre la peti
ción.

' • Artículo 8.® Por la Dirección 
igeneral de la Deuda se adoptarán 
las medidas precisan pada reorga
nizar los servicios inherentes al 
®ago de cupones de las Deudas del 
Estado, intereses de inscripciones 
y títulos amortizados, garantizando 
®u máxima rapidez, efteaela y se-* 
guridad.

Artículo 9.° Independientemente 
de las funciones que le» estén en
comendadas, los empleados espe
cialmente afectos al servicio de

Deuda y Clases Pasivas en las De
legaciones de Hacienda, depende-: 
rán  del Director general del ramo, 
el cual podrá proponer, y en su caso 
acordar, las sanciones que determi
nan el Estatuto de Funcionarios y 
el Real decreto de 12 de Diciembre 
de 1924.

Los Delegados de Hacienda, como 
Jefes de 1-oS servicios provinciales, 
deberán hacer cumplir estrictamen
te, bajo su responsabilidad, los pre
ceptos que se dicten para el cum
plimiento de este Real decreto.

Artículo 10. La Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas 
adoptará en el más breve plazo las 
disposiciones que sean necesarias 
para el debido cumplimiento de este 
Real decreto.

Dado en Palacio a quince de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

REALES DECRETOS
Vengo en conceder honores de 

Jefe de Administración civil, libres 
de todo gasto, al tiempo de su ju 
bilación, a D. Arturo Amaya Gó
mez, Jefe de Negociado^de primera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 
13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Títulos y Grandezas,. 
Condecoraciones y Honores, texto 
refundido de 2 de Septiembre de 
1922.

Dado en Palacio a quince de Ju 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

Con arreglo al artículo 310 del 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 
fecha 3 de Marzo del próximo pa
sado año,

Vengo en nombrar, por trasla
ción, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
Interventor de Hacienda de la provin
cia de Oviedo, a D. José de Goicoe- 
chea y Primo de Rivera, que lo es de 
la de Málaga, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio a quince de Ju 
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo, por falleci

miento de D. Jacinto Octavio Picón, 
una vacante en el Comité que por Rea
les órdenes de 12 de Enero de 1920 y 
11 de Octubre de 1924, fué nombrado 
con el fm de proceder a la erección 
del Monumento en esta Corte al in
mortal Cervantes, y estimándose con
veniente, para lograr el mejor éxito 
en la patriótica misión que dicho Co
mité tiene conferida, aumentar en uno 
el número de los señores que actual
mente le forman,

S. M. el Rey (q. D. g.), en atención 
a los merecimientos y circunstancias 
que concurren ep D. Carlos María 
Cortezo y D. José Ventura de Cerra- 
gería, Conde de Cerragerfa, se ha ser
vido designarles con esta fecha para 
que formen parte, como Vocales, del 
Comité ejecutivo del Monumento a 
Cervantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 19¡2i6.

PRIMO DE RIVERA
Señor Oficial mayor de esta Presi

dencia.

Exorno. Sr.: Por existir vacantes 
reglamentarias producidas en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios civi
les en el mes de Mayo último,

_S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el reingreso en el ex
presado Cuerpo a los Porteros exce
dentes siguientes, que reuniendo las 
condiciones reglamentarias lo tenían 
solicitado a su debido tiempo;

Urbano de Sande González, Porte
ro quinto excedente, procedente del 
Ministerio de la Gobernación. Tiene 
su actual domicilio en el barrio de 
Loyola, “Villa María”, San Sebastián.

Froilán Rincón Sanz, Partero quin
to excedente, procedente del Ministe
rio de la Gobernación. Tiene su do
micilio en esta Corfce, calle General 
Arrando, 21.

Los mencionados Porteros serán 
destinados al Ministerio de Fomento, 
el cual les dará destino en el plazo 
de tres días, a contar de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 5.° de la Real 
orden de esta Presidencia de 25 d©
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Noviembre de 1<G¡24 (G a c e t a  del 28), 
y que la conveniencia del servicio im 
pida su destino en Madrid poa existir 
sobrante y haber peticionarios acti
vos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E, muchos años. Madrid, 45 
de Junio de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Be flores Ministro de Fomento, Oficial 

mayor y Ordenador de Pagos de la 
misma.

Excmo. Sr.: Consecuente con el a r
tículo 423 del Reglamento provisio
nal vigente del Instituto Geográfico y 
Catastral, y reuniendo las condicio
nes señaladas en e l . mismo los Astró
nomos de entrada D. Frañciseo Pinto 
de la Rosa y D. Rafael Carrasco Gar
rió  rena,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido a 
bien conceder a los citados Astróno
mos de entrada D. Francisco Pinto de 
la Rosa y D. Rafael Carrasca G arro- 
rena el ascenso correspondiente a 
4.000 pesetas, con la categoría admi
nistrativa de Oficiales segundos de 
Administración, dentro de la técnica 
-de Astrónomos de entrada, entendién
dose conferidos estos ascensos con la 
antigüedad de 28 de Abril último; 
pero como el abono de estos aumen
tos de sueldo figura en el Presupues
to vigente con cantidad fija, al alcan
ce de la misma se supeditará su per
cibo.

De Real orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E; muchos años. Madrid, 14 de Ju -  
$LÍ0t de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía*

ARDANAZ
Señor D irector general del Instituto'

Geográfico y  Catastral.

...Excmo. Sr.: Habiéndose presentado 
en el quinto Grupo Topográfico el To
pógrafo Ayudante D. Eleuterio Egida 
Égida, por haber terminado el segun
do plazo de sus servicios m ilitares 
como soldado de cuota,

S, M. el I í e y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien concederle el reingreso en el 
servicio activo de su empleo, en el 
que se hallaba en situación de exca- 
(Jqate por Real orden de 15 de Abril 
Tftthno, por la que se le reservaba la 
pfeza, que es la que debe ocupar, y

debiendo entenderse este reingreso 
con fecha 4 del corriente, que es la 
de su presentación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado; y 
demás efectos. Dio-s guarde, a V. E. 
muchos años Madrid, 14 do Junio 
de 1028. ¡

P .  D .,
El inspector general de Cartografía,

* . ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Habiendo sido nom bra
do para otro cargo el Magistrado de 
la Audiencia de Madrid, D. José P o r
ce! y Soler, que con tal carácter de 
Magistrado formaba parte del T ribu
nal de oposiciones a plazas de Vice
secretarios de Audiencia provincia!,

‘ S. M. el R e y  (q. D g.) ha tenido 
a bien nom brar Juez den mencionado 
Tribunal, en la vacante del Sr. Por- 
eel y Soler, ai Magistrado, también de 
la Audiencia de Madrid, D. Zoilo Ro
dríguez Porrero.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 15 de Junio 
tíie 1928.

. PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid y del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Vicesecretarios de 
Audiencia provincial.

Ilmo. Sr.: En vista de lo siíieilado 
por D. Gonzalo Vallejo Martínez-Raga, 
Registrador de la Propiedad de Bel
chite, y a tenor de la Re ai orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de l i
cencia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Cuenca, de
biendo el Juez Delegado participar a 
ese C e n t r o  las fechas en que empie
ce a usaría y en que vuelva a encar
garse dei Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Im  Regis
tros y del N otariada

Ilmo. Sr.:. En vista de lo silicitadkl
por D. Manuel Carbonell Atard, Re-; 
gistrador de la  Propiedad de Santa] 
Cruz d¡e Tenerife, y a tenor de la Real 
oren de 12 de Diciembre de 192'4,

S. M .. el R e y  (q. D. g*) ha tenido 
a bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermedad, que debe; 
usar en Madrid y Córdoba, siendo1 los] 
quince prim eros con honorarios y  el 
resto sin ellos, debiendo el Juez De** 
legado paticipar a ese Centro las fe-; 
chas en que empiece a usarla y en] 
que vuelva a encargarse del Registra.

De Real orden lo digo a V. I. para] 
su conocimiento y efectos oportunos*; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. M# 
drid, 15 de Junio de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Regis? 

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Cumpliendo la edad reglamentaria} 

el día 21 del actual Andrés Cantos Pi# 
cazo, Portero tercero de la Delega-# 
ción de Hacienda en la provincia d¡<§ 
Albacete,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido; 
declararle jubilado con el haber qu$ 
por clasificación 1c corresponda, de# 
hiendo, por tanto, cesar en su deslio- 
no en la expresada fecha, con arreglqf 
a lo preceptuado en el artículo 8." del 
Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1923.

De Real orden lo digo a Y. S. p a r í  
para su conocimiento, el del intere-; 
sado y efectos correspondientes. Dio} 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid* 
7 de Junio de 1928.

CALVO BOTELO!

Señor Oficial mayor de este Minis?
terío.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo la edad reg  
glam entaria el día 21 del actual. AtfH 
Ionio Pérez Can ai ajas, Portero euar# 
lo del Catastro de rústica de la pro? 
vinera de Castellón,

S. M. el Rey (q. B. g.) s-e ha seiY idf 
declararle jubilado con el haber quá 
par clasificación le corresponda, dq# 
hiendo, por tanto, cesar en su  destind 
en la expresada fecha, con arreglo $ 
lo preceptuado en el artículo 8.°' dé | 
Real decreto de 22 de Dieieia&é 
de 1923.

De Real orden lo digo a Y ..Iv.FfPf; 
ju ,  conocimiento, d® in te r b la d f ^
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efectos. correspondientes. Dios guarde 
a V I. machos años. Madrid, 7 de J u 
nio de 1926.

CALVO BOTELO 
S e ñ o r  Director general de P ropie

dades.

limo. S r . : Vis!o el escrito de don 
Baldomero Campos y González, Jefe 
de Negociado de segunda ciase del 
Cuerpo general de Administración de 
la hacienda pública, con destino en 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central, solicitando que por este Mi
nisterio sea declarado de utilidad pú
blica un libro cíel que es autor, refe
rente al impuesto de timbre de n e 
gociación o transmisión, de los valo
res mobiliarios.

Resultando que el mencionado t r a 
bajo está dividido en seis partes, que 
comprenden: 1.a Conceptos y funda
mentos. 2.a Desarrollo legal (comen
tado). 3.a Procedimientos de. l iquida
ción. 4.a Jurisprudencia, 5.a Cuestio
na rio práctico en relación con la j u 
risprudencia, y 6.a Procedimientos y 
advertencias reglam entarias para  en 
caso de reclamación o recurso; y 

Considerando que dicha obra puede 
ser de gran utilidad y conveniencia, 
no sólo a ¡os funcionarios y’ a los or
ganismos de la Hacienda llamados a 
intervenir en la liquidación y resolu
ción de las cuestiones que de ésta se 
deríven, sino a las mismas entidades 
tributarias, puesto que facilita el 
cumplimiento de sus deberes rcgla-  

.mentarlos, a la vez que les previene 
sobre extremos encaminados a dar 
mayor facilidad y pron ti tud  en la re- ,  
solución de las contiendas económico- 
administrativas,

S. M. el Rey (q, D. g\), cíe confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, so ha servido decla
rar la refer ida  obra en el concepto 
de ú t i l 'y  conveniente a los fines in -  
dicados. ; :

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y el del interesado a los 
fines consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de J u 
nio de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Timbre, 

Cerillas y Explosivos.

limo. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por D. Diego García Monte
ro, Aparejador del Catastro urbano 
con destino en la provincia de B arce
lona, en solicitud de que l.e sea con
cedida licencia de un mes por en fe r 
medad, que acredita con certificación 
facultativa a justada a lo prevenido.

en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
que el peticionario se halla en dis
fru te  de la vacación reglam entaria  
anual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer se conceda al referido  fu n 
cionario licencia de un mes por en
ferm edad, c@n abono de sueldo entero 
los quince prim eros días y con medio 
los r e s ta n te s  y a p a r t i r  del d ía  
2 de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
p a ra  su conocimiento y  efectos son- 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 14 de Junio 
do 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director  general de Propieda

des y Contribución territoria l,

limo. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por D. Antonio Gama rasa 
Martín, Aparejador del Catastro u r 
bano con destino en la provincia de 
Gerona, en solicitud de concesión de 
prórroga de un mes en la licencia 
que por enfermedad disfru ta por con
t inua r  en el mismo estado, según 
acredita con certificación facultativa 
ajustada a lo prevenido en la  Real o r
den de 12 de Diciembre de 1924, y  te 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer se conceda al referido fu n 
cionario segunda y ú lt im a prórroga 
de un  mes en la licencia que por  en 
fermedad viene disfrutando, sin  suel
do y a ¡partir del día 7 del corriente 
mes.

Lo que de Real orden digo a  V. I. 
para su conocimiento y efectos son- 
siguientes. Dios guarde a V. L m u 
chos años, Madrid, 14 de Junio  
de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de Propieda

des y Contribución terr itor ia l.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL DE 
COMERCIO Y PROFESIONES

T a r i f a  te rc e ra .

(Continuación)

(Véase la G a c e t a  del 15 deí actual.)
PESETAS

CLASE SEPTIMA
INDUSTRIAS CERÁMICAS, DEL 
VIDRIO. CRISTAL. ETC,. ETC.

Pe s e t a s .

 
Nota previa, común a todos

los epígrafes.

Cuando en cualquiera de 
las fábricas de artes cerám i
cas que a continuación se ex
presan se emplee fuerza m e
cánica para sus respectivas 
fabricaciones, sufrirá un au
mento en sus cuotas de un 50 
por 100, si el motor es mecá
nico, y de un 25 por 100 
cuando sean caballerías.

Las cuotas de los hornos 
comprendidos desde el nú
mero 1 al 212 inclusive es  
irreducible, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen.
1.— Fábricas de porcelana o  

loza fiina, blanca o pinta
da. Be pagará por cada 10 
metros cúbicos de capaci
dad del laboratorio o cá- 
mara de cocción diel horno, 
sea cualquiera su clase y  
aplicación ...................... ........

Guando en estas fábricas haya 
hornos llamados de mufká,

'para la fijación de colores, 
etcétera, etc. por cada uno 
de éstos que exceda de los 
de bizcochar, se pagará   148,00

2.— Fábricas de loza entrefi-  
na, blanca o pintada. Se pa
gará por cada 10 metros

- cúbicos de capacidad del la-* 
boratorio o cámara de coc
ción del horno, sea cual
quiera su clase y  aplica
ción ........................... ................

3.—Fábricas de loza ordina-  
ria, blanca o pintada. Se 
pagará por cada 10 metros 
cúbicos de capacidad del 
laboratorio o cámara de 
cocción del horno, sea cual
quiera su clase y  aplicación. 4 6 ,0 0

4.— Fabricas de tinajas y de 
toda clase de vasijería or
dinaria, vidriada o sin v i
driar. Be pagará por cad!a 
horno, sea cualquiera su 
clase y aplicación................

5.— Fábricas de objetos cerá
micos de decoración y  ador
nos, como jarrones, corni
sas, figuras, etc., etc. Se pa
gará por cada 10 metros 
cúbicos de capacidad del 
laboratorio o cámara de 
cocción del horno, sea  oual-
quiera su clase y  aplicación. 00*0® .

6.—A) Fábricas de pinas de
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barro. Se pagará por cada
una ........    180,00

—Fábricas de objetos re 
fractarios. Se pagará por 
cada 10 metros cúbicos de 
la capacidad del laborato
rio o cámara de cocción del 
horno, sea cualquiera su 
clase o aplicación................ 60,00

8.—Fábricas de azulejos. Se 
pagará por cada horno de 
los que contenga la fábri
ca, sea cualquiera su apli
cación ........... .... 222,00

9.—Fábricas de losetas finas, 
prensadas, con destino a 
pavimentos. Se pagará por 
cada horno, sea cualquiera
su aplicación.........................  442,00

10.—Fábricas de tejas pren
sadas, baldosines y ladri
llos h u e c o s  o macizos, 
prensados también. Se pa
gará por cada com parti
miento del honor, sea cual
quiera su aplicación  294,00

Nota. Cuando los hornos no 
estén divididos en compar
timientos que puedan ser 
apreciados sin lugar a dun
das ni interpretación, pa
garán por cada 10 metros 
cúbicos de capacidad, inde
pendientemente de los re - 
c a r g o s  correspondientes, 
cuando empleen fuerza me
cánica ......     60,00

f l .—Fábricas de ladrillo co
mún u ordinario, cuya coc
ción se verifica en hornos 
Hoffmman o de otro cual
quier sistema continuo de 
fabricación. Pagarán por 
cada 10 metros cúbicos del 
volumen del laboratorio o 
cám ara del horno donde se 
verifica la cocción................ 18,00

12.—Fábricas de teja, ladri
llo, baldosa ordinaria no 
prensada. Se pagará por 
cada 10 metros cúbicos de 
capacidad del ho rn o ......... 16,00

13.—Fábricas de ladrillo or
dinario que utilicen má
quinas o prensas propulso
ras a pistón o a hélice, 
efectuando ia coacción en 
h o r n o s  Hoffmman o de 
otro sistema cualquiera, 
continuo de fabricación.
Pagarán por cada 10 me
teos cúbicos del volumen 
<pi laboratorio o cám ara

horno ................................  40,0®
M ^F áfericas ¡die teja, ladri

lló’, baiidosa ordinaria no
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prensada, en que la cocción 
de estos materiales se ha- * 
ce por el procedimiento lla
mado comúnmente horm i
gueros. Se pagará por la 
base del hormiguero que 
no exceda de 50 metros
cuadrados ..............................  138,00

Por cada 10 metros superfi
ciales de aumento dé la
base an terio r.............................  12,00
Nota.— Guando en ios hor

nos destinados a ladrillos se 
fabrique también cal, se pa
gará además el 50 por 100 de 
la cuota señalada a dicha cla
se de fabricación.
15.—Fábricas de losetas h i

dráulicas con destino a pa
vimentos, sea cualquiera el 
m otor empleado, pagarán 
por cada plaza de la pren
sa o prensas...............    106,00

16.—A) Fábricas de mosai
co, mineral o vegetal en 
que se ocupen más de vein
te operarios. Se pagará
por cada una..........................  2.058,00

Las de.da misma clase en que 
se ocupen menor número 
de operarios. Se pagará 
por cada una........................  794,00

17.—A) Fábricas donde se 
construyen vigas, - depósi
tos, postes y otros objetos 
de hormigón o cemento 
armado y de piedra artifi
cial, de cualquier clase y 
form a no clasificadas ex-

• presamente. Se pagará por
cada una..................  578,00

18.—Fábricas de yeso o cal.
Se pagará por cada horno 
sencillo o in term itente.  120,00

Por cada horno continuo  294,00
19.—Fábricas de cemento.

Pagarán por cada horno gi
ratorio  continuo.................... 500,00

Por cada horno fijo continuo. 300,00
Por cada horno interm itente. 130,00
Los molinos trituradores que 

utilicen tributarán por ca
da uno  ............................ 150,00

20.—Fábricas de cristal o 
medio cristal, blanco o de 
colores. Se pagará por cada 
uno dé los crisoles que 
puedan contener los hor
nos     294,0®
Guando en estas fábricas 

existan obradores de talle-ría ■ 
o grabado satisfarán un 25 
por 100' sobre la cuota total.

El aumento de cuota esta
blecido en el párrafo prim e-

PESETAS

ro de la Nota previa, se apli
cará a la cuota de fabrica
ción principal tan sólo cuan
do únicamente en ésta se 
empleen los motores de que 
dicho párrafo habla, sin u ti
lizarse ' en los obradores de 
tallería o grabado; a la cuota 
accesoria correspondiente a 
éstos en el caso inverso al 
anterior, y a las dos cuotas 
cuando en la fábrica y en los 
obradores se emplee el motor 
que determ ina el aumento d© 
contribución.
21.—Fábricas de vidrios p la

nos o huecos. Se pagará 
por cada crisol o cada boca
de horno..................................  158,06

22.—Fábricas de glasear, g ra
bar, decorar o p in tar v i
drios. Se pagará por cada 
fábrica ........   416,00

23.—Fábricas de biselar cris
tales. Se pagará por cada
juego de carros bisel adores. 296,0® 

Por cada juego de platinas
de biselar................................. 112,0®
Nota.—El juego de carro? 

para hacer los biseles recios, 
lo constituyen un carro des
bastador con muela de h ie
rro y un afinador con m ue
la de piedra, ambas muelas 
generalmente verticales.

Otra.—El juego de p lati
nas para los biseles curvos 
se compone de .u n a  platina 
desbastadora con muela de 
hierro y una afinadora con 
muela de. piedra; ambas 
muelas son horizontales.

Otra.—Las platinas de pu
lir y tornos pulidores son 
auxiliares.
24.—A) Fábricas de azogar 

o p latear lunas para espe
jos u otros usos. Be pagará
por cada una........................   892,0®

25.—Fábricas d-e bolitas de 
piedra, Se pagará por cada 
una (te las máquina» de 
desbastar o redondear los
dados ....................................... 48,®$

CLASE OCTAVA
FABRICACIÓN X>3 CURTIDOS

i.—Fábricas de curtidos por i
ei sistema de remesas o da |
asiento ©n que el volumen 
de las pites de preparación 
o de mudanzas, alpajes o 
vuelo m  igual o mayor que 
el duplo del que arrojen los |
noques de remesa o asien-



Gaceta de Madrid.-Núm 167                            16  Junio 1926 1593

PESETAS

to Se pagará por cada, m e
tro cúbico de todos los que 
existan en la fábrica, tanto 
de preparación como de re 
mesa o asiento en que obre
la m ateria curtiente  6,00
—Fábricas de curtidos por 
el sistema de remesas o 
asiento en que el volumen 
¡de las pilas de preparación 
o de mudanzas, alpajes o 
¡vuelo no llegan al duplo del 

;que arrojen los noques de 
remesa o asiento. Se paga- 

^rá  por cada metro cúbico 
. de todos los que existan en 
.la fábrica, tanto de prepa
rac ió n  o de mudanzas, al
pajes o vuelos, como de re 
mesas o asiento.................... 8,00
'Nota. Para la exacta inte

ligencia y debida aplicación 
Be los dos epígrafes anterio
res, se considerarán como pi
las de preparación o de m u
danzas, alpajes o vuelo aque
llas en que las pieles arro ja
das a granel y sin .ninguna 
precaución reciben las p r i
meras acciones de la m ateria 
fcurtiente, y por noques de 
pemesás o asiento todos aque
llos en que las pieles exten
didas y por capas alternadas ' 
fton la. m ateria curtiente re 
ciben las acciones sucesivas 
Be ésta.
$.—Fábricas en donde se cur

ten pieles de ganado vacu
no, caballar y otras seme
jantes. Be pagará por cada 

. lustro cúbico de todos los 
noques, pieles o recipien
tes con cualquiera otra de
nominación en dónde úni
camente empleando el sis
tema de alpajes, mudanzas 
o vuelo, las pieles reciben 
simultáneamente en ellos la 
sección de la m ateria cur-

■■/"Wéate ......................   6,00
fáb ricas  en donde se cur

ten pieles de ganado va
cuna, caballar y otras ee- 
pojantes embaiid&s o cosi
das, formando botas. Pa
garán"' por cada metro cú
bico de capacidad del no- 

pila o recipiente con 
cualquier otra denomina- 
ción, donde aquéllas - reci
ban, en caliento o en frío 
Ja acción de la m alcría eur-
tient? / /  ........    i i , m
—FáSri&n? en dundo se cur
ien pioles de-ganado va-
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cuno, caballar y otras se
mejantes por medio de to
neles o bombo, en los que 
las pieles reciben la ac
ción de la m ateria curtien
te. Se pagará por cada me
tro cúbico de la capacidad 
total de los referidos apa
ratos ....................................    70,00

Cuando en estas fábricas se 
utilicen noques p a r a  la 
curtición, además de los 
bombos antes menciona
dos. Pagarán independien
temente por cada metro cú
bico de capacidad de los 
noques o recipientes en 
que las pieles reciben la 
acción de la m ateria cur
tiente ..................................... 6,00

6. —■ Fábricas en donde se 
curten pieles de becerri
llos, ganado cabrío, lanar 
y otras parecidas. Se pa
gará por cada metro cú
bico de capacidad del no
que, pila o recipiente don
de se curtan dichas pieles 
mediante el pisoteo o re 
movido directo a mano pa
ra  facilitar la acción de la 
m ateria cu rtien te ....  33,00

Removidas las pieles para  el 
curtido por medio de mo
linetes movidos por agua, 
vapor, gas o caballerías. Se 
pagará por cada metro cú
bico ........................................   66,00

Por medio de molinetes mo
vidos a mano. Se pagará
por cada metro cúbico   44,00

Removidas las pieles por me
dio de toneles o bombos, 
en los que las pieles reci
ben la acción de la m ate
ria  curtiente. Se pagará por 
cada m etro cúbico de ca
pacidad total de los refe
ridos ap a ra to s ...................   88,00
Nota. Cuando en estas fá 

bricas se empleen, combina
dos, dos sistemas de los cla
rificados en este epígrafe, 
¡contribuirán separadam ente 
eon las cuotas señaladas a 
cada uno.
7.—Fábricas donde se curten 

pieles de becerrillos, d*e 
ganado lanar y otras pare
cidas embaí idas o cosidas, 
formando botas. Pagarán 
por cada metro cúbico de 
capacidad de-i noque, pila o 
recipiente con cualquiera 
otra denominación donde 
aquéllas reciban en caíien-

p e s e t a s

te o frío la acción de la
m ateria cu rtien te ................. 178,00
¿Vota.— Cuando las fábricas 

de los números 4 y 7 em
pleen para term inar el cur
tido los sistemas de los nú
meros 1 y 2 o del número 3 
de esta clase, contribuirán 
separadmente con las cuotas 
señaladas a cada sistema.
8.—Fábricas donde se adoban 

pieles de cabrito y otras pa
recidas. Se pagará por dada 
100 decímetros cúbicos de 
capacidad de la pila o tina > 
en donde las pieles reciban 
la acción de ra m ateria cur
tiente . . . . , ..............................  9,00

9.—Fábricas en donde se ado
ban pieles all pelo. Se pa
gará por cada 100 decíme
tros cúbicos de capacidad 
de la pila o tina en donde
ias pieles reciba^ la acción ¡
de la m ateria curtien te.... 9,00

10.-—Fábricas donde se tiñen, 
zurran, graban o se mejo
ran  las pieles ya curtidas.
Pagarán por cada máquina 
de rebajar, ablandar, abri
llantar y  grabar con molde, 
que se emplee en las mis
mas .........................................  80,00
Nota.—Cuando estas fábri

cas estén anexas a una de 
curtidos para uso de ía m is
ma, sólo pagarán el 50 por
100 de dicha cuota.
11.—Fábricas de charolar 

pieles. Se pagará por cada
una  .............   ....... 342,00
A7ota.—€uando estas fábri

cas se dediquen a la véf'nrda^ 
fabricación de curtidos, aun- ~ .
que sólo sea para él abaste
cimiento de las mismas, pa
garan independientemente la 
cuota que por este último 
concepto corresponda.
12.—Molinos para moler cor

tezas de árboles con desti
no al curtido, siendo m o
vidos por agua, gas o va- 
p#r. He pagará por cada
uno  ........    136,00

Los miemos malinos siendo 
movfeées p sr caballerías. Se
pagará por cada uno  84,00
Noí€u—Cimado estos moli

nos estén enejes a una fá
brica de eurtido y para uso 
exahahH* Ae ia misma, pa
garán el por 400 de ias 
cuotas anteriores, según sea 
el motor los mismos; pe-
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m  si además trabajan para 
Jfe’l público, satisfarán las cuo- 
las señaladas anteriormente.
[13.— Fábricas de guantes de 

piel. Se pagará por dada
r u n a  ........•.........    1336,00
\ Nota.-—Las fábricas que 
¡además de hacer los guantes 
¿tiñen y  adoban las pieles pa
ira su propio uso, pagarán 
jademás el 25 por Í00 de la 
¡cuota o cuotas correspon- 
jpondientes a dichas indus- 
|rias, según los números 8 -al 
|o inclusive.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: Cumpliendo lo que

preceptúa la ley de P rotección  a 
a In fancia y su Reglam ento orgá 

n ico  y  de acueddo con lo propues
to  por el C onsejo Superior de P ro 
tección  a la Infancia,

g. M. el R ey  (q. D. g.) ha teñido 
P bien disponer sea convocado el 
¡XIV C oncurso de prem ios para el 
¡&ño económ ico de 1926-27 por ac
tos  de protección  a la infancia, 
otorgándose oportunam ente las re 
com pensas que se m encionan, con 
ttirreglo a las bases siguientes:

j Base 1.a— Premio “ Tolosa Lalour

1 Un prem io de 1.000 pesetas y 
fRiploma de Mérito al autor del 
tra b a jo  que m e jo r  desarrolle el te
ína que sigue: “ La im portancia s o -  
g lal de la heredo-sífilis  y  m edios 
p rácticos  para su profilaxis” .
* L os trabajos, que no excederán 

ñO cuartillas escritas en tipo de 
jcnáquina, p or  una sola  cara, esta
rán  redactados en castellano, en 

‘ttefrguaje sencillo, c laro  y  correcto  
líjr llevarán un lem a y en sobre c e -  
¿irado y  lacrado el nom bre del au
tor . En el acto de con ferir el C on- 
| » jo  en pleno el prem io al trabajo 
g¡&3 estim e digno de él, en relación 
ítem los demás y por su valor in - 
teínseco, se abrirá el sobre corres
pondiente al prem iado. Los demás 
ferabajos podrán ser retirados por 
fc tx s  autores en el plazo de tres m o
fees. El trabajo prem iado se publi
cará en el Boletín Pro Infancia, y 
fei el Consejo lo estim ara conven 
ícen te , se hará de él una tirada, 
para su m ayor difusión.

Ein el caso de que ningún tra 
ba jo  de los presentados m ereciera 
■el prem io “T o losa  L atour” , el Con
sejo 'd ecid irá  la inversión del 
'm ism o.

Base 2.a— Médicos rurales.

Seis prem ios de 200 pesetas ca 
da uno y Diplom a de Mérito a los 
M édicos rurales que se hubiesen 
distinguido por sus trabajos en fa 
vor de la educación de las madres 
en los elem entos de Puericultura y 
M aternología, haciendo i n t e n s a  
campaña en pro de la lactancia del 
niño de pecho de su madre, para* con
seguir disminuir la mortalidad en el 
primer año de la vida y hayan reali
zado actos meritorios en favor de la 
higiene infantil.

A las solicitudes acom pañarán 
M emorias breves, enum erando los 
hechos realizados y proponiendo 
m edios prácticos, dentro de las con 
diciones de cada localidad, para 
m ejorar la suerte de las m adres y 
de los niños. Las Juntas provin
ciales y locales em itirán in form e 
que acredite los m éritos contraídos 
por los concursantes M édicos en 
el e jercicio  de su profesión  y p o - 
ddán solicitar el prem io en favor 
del Médico que juzgue acreedor a la 
recom pensa.

Base 3.a— Premios de buena crianza.

Siendo necesario estim ular a las 
m adres por todos los m edios que 
sean posibles para que sigan los 
C onsejeros que- diariam ente rec i
ben de las Instituciones de P ueri
cultura, en las que sus h ijos  son 
atendidos, y con el fin de conseguir 
el m ayor éxito en la crianza de los 
m ism os en su prim er edad, se es
tablecen los siguientes “ Premios de 
buena crianza” a las m adres p o 
bres que se distingan por el m e
jo r  aseo, buen desarrollo de sus 
h ijos y exactitud de asistencia con  
ellos a las consultas y prácticas de 
senseñanza que en aquellas Insti
tuciones se llevan a cabo en favor 
de los n iñ os:

1.® lífez prem ios de 150 pese
tas cada uno a las madres que m e
jo r  hayan criado a dos gem elos en 
lactancia materna, artificial y 
mixta.

2.° Ocho prem ios de 100 pese
tas cada uno a la que m ejor haya- 
criado un solo niño en lactancia 
m aterna.

3.° Seis prem ios de 100 pesetas 
cada uno a las que m ejor hayan

criado un niño en lactancia artifi
cial.

4.° Seis premios de 100 pesetas 
cada uno a las que 'mejor hayan cria
do un niño en lactancia mixta.

Estos niños no tendrán menos ele 
un año ni tampoco más de dos, y entre 
les presentados al Concurso se elegi
rán para ser premiados . aquellos que 
sus madres hayan .seguido mejor las 
prácticas de crianza infantil y se en
cuentren a esas edades con mayor es
tado de nutrición y desarrollo.

Para optar al premio es imprescin
dible que acompañen las madres de
mostración de pobreza y retratos de 
los niños al empozar y terminar la 
vigilancia de los Médicos su lactan
cia, además de antecedentes que cer
tificarán los Médicos encargados do 
dirigir aquélla.

Base 4.a— Maestros y Maestras.

Dos premios de 500 pesetas cada 
uno y Diploma de-Mérito a los Maes
tros o Maestras de Escuela privada o 
pública que sean autores, respectiva
mente, de la mejor Memoria que des
arrolle los siguientes ternas:

“ Memoria donde se señale la defi
ciencia de la higiene familiar y me
dios adecuados para corregirlas, con 
expresión de la labor realizada por el 
autor en la Escuela y fuera de ella 
en esta orientación.”

“ Conveniencia de organizar en las 
Escuelas nacionales las llamadas com
plementarias, en armonía con lo que 
requiera la condición del lugar, con 
expresión de la labor realizada por el 
autor en la Escuela y fuera de ella 
en esta orientación.”

Seis premios de 250 pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito para los 
Maestros o Maestras de Escuela na
cional o privada que después do cum
plir meritoriamente con todo lo que 
hoy es preceptivo en la Escuela pú
blica hayan realizado labor social fue
ra de ella, en orden al mejoramiento 
moral de las clases desvalidas por sí 
mismas y con el concurso de las aoo- 
modadas5 levantando ideas espirltua^ 
listas, creando Cooperativas, organi
zando Patronatos, fundando Escuelas 
de aprendizaje y Cajas de previsión y 
ahorro, difundiendo el conocimiento 
de los beneficios que reportan los ya 
existentes, sin reunir las condiciones 
suficientes para la concesión de los 
mismos, y haciendo el cuadro de efec
tivo de su Escuela a base de los diag
nósticos a que dan margen las técni
cas de Pedagogía experimental y 
orientaciones a la Paidología.

Se concederán Diplomas de Mérito 
a los concursantes que, optando a los
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premios indicados, presenten trabajos 
acreedores a tal distinción. Los pre
mios se adjudicarán a propuesta cíe 
las Autoridades o personas parlicula- 
res conocedoras de los méritos -con
traídos por ©1 Maestro o Maestra 
¡acreedor al premio.

Dos premios de 250 pesetas cada 
jmo y Diploma de Mérito, que el Con
sejo Superior de Protección a la In
fancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquer m ornen (o 
que durante el año tenga conocimien
to justificado de haberse realizado 
actos meritorios de orden pedagógico 
que hagan procedente la distinción se* 
palada, ya que la ejecución planteada 
¡es de mayor eñe acia cuando se apro
xima y aun se une el hecho que la 

’jtnotiva, y  por lo mismo más firme la 
¡enseñanza que de ella se desprende, 
jias Juntas de Protección a la Infan
cia emitirán el correspondiente In
forme.

Todas las solicitudes y prepuestas, 
jguo deberán estar reintegradas, se 
transmitirán por conducto de las res
pectivas Juntas provinciales de Pro
tección a la Infancia y tendrán In
greso en estos organismos con un mes 
de antelación a la fecha en que ex
pire el plazo de admisión de solicitu- 
u&S, siendo requisito indispensable 
que Informen en las Instancias las 
Juntas expresadas.

5.a —  Matrimonios que tengan 
de seis hijos menores de catorce 
matrimonios de obreros y  labra-  

fCfres pobres que hayan prohijado o 
itpogiúo niños y  matrimonios que 

' tengan mas de ocho hjos.

Diez premios de 200* pesetas 
uno a otros tantos mMriimmos 

toreros necesitados resiferrics m  
ífedrid, capitales y pueblos, que ten- 
ten más de seis hijos menores de ca
fóme años de edad y demuestren con- 
psrvar con más celo y moralidad la 
Pda de éstos.

Be unirá a la solicitud el informe 
jp  la Junta de Protección a la Tnfaa- 

con las indagaciones que dicha 
Jrtata crea oportunas, volante o par- 

de matrimonio de los padres y 
nacimiento' de los hijos, fe de vida 

.ífe éstos y el Informe del Párroco.
_ Seis premios de 000 úpeselas 
|Mu uno a los matrimonios de obre- 
icos y labradores pobres que hayan 
•pmhijado o recogido niños' huérfanos 
$ abandonados, facilitándoles instruc
ción, alimentándolos y sosteniéndolos 
Con verdadero amor y cariño.

Se unirá a la solicitud el inTermc 
fe  la Junta de Protección a la Infan- 
JBh y dei Párroco ele la' localidad so

bre 1.a conducía del solicitante, jornal 
que gana y demás indagaciones per
tinentes a su derecho.

€) Diez premios, de 200 pesetas 
cada uno, a matrimonios legítimos de 
obreros pobres o personas necesitadas 
que. tengan más de ocho hijos vivos, 
residentes en Madrid, capitales o pue
blos. Serán preferidos los hijos de 
viuda y los que tengan a sus padres 
enfermos o imposibilitados para el 
trabajo.

Se unirán a la solicitud el infor
me de la Junta de Protección a la In
fancia y del Párroco sobre la conduc
ta, pobreza, moralidad y demás extre
mos pertinentes al derecho de los so
licitantes. También debe acompañar
se volante o partida del matrimonio 
de los padres y del nacimiento de los 
hijos y la fe de vida de éstos.

Base ñ t—-Personas que hayan salvada 
la vida de algún niño.

Seis premios, de 300 pesetas cada 
uno, Diploma de Mérito y una insig
nia “ Pro Infanlia” a las personas que 
hayan salvado la vida de algún niño 
con riesgo de la propia.

Las Juntas provinciales o locales 
elevarán al Consejo Superior las pro
puestas y solicitudes, acompañando 
las declaraciones de la familia del ni
ño que haya sido objeto del acto pro
tector que se alegue o de las perso
nas que lo presenciaron. No se admi
tirán solicitudes suscritas por los in
teresados.

Base 71—Fundadores de Instituciones 
benéficas.

El Consejo Superior, a propuesta 
de las Juntas o por iniciativa propia, 
podrá otorgar Diplomas de Honor a 
fundadores de Instituciones benéficas 
que fundones con éxito a los diver
sos puntos que abarca la ley de Pro
tección a la Infancia vigente, en ios 
artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del Real 
decreto de 24 de Febrero de 190S.

Las solicitudes y propuestas de es
tos premios, cuya cuantía asciendo en 
total a pesetas 15.700, se elevarán al 
Consejo Superior antes del día 31 de 
Octubre próximo. Para la mayor di
fusión de la Real orden, las Juntas 
protectoras fácil liarán copias do la 
misma a los Módicos rurales, Maes
tros y a cuantas personas y entidades 
Interesen las bases del presente con
curso.

No podrán tomar parte en este con
curso las personas que hubieren ob
tenido premio en metálico en los dos 
-concurses anteriores; los hechos o ac
tos realizados por los solicitantes lo

han -de haber sido en un plazo que no 
puede exceder de los últimos tres 
años. Se publicará eu la G aceta de 
Madrid y en los Boletines Oficiados la 
Real orden de concesión de premios. 
Los Gobernadores civiles ordenarán 
se reproduzca esta disposición en los 
Boletines Oficiales.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 1326.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civif? Presidente de 

la Junta provincial de Protección a 
la TnfLicia de ...

De conformidad con lo dispuesto en 
los. artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1913 y en la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Septiembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Rafael Martí 
Simó, marinero de Ja Estación sani
taria de ese puerto, un mes de licen
cia por enfermo, con iodo el suelas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos, coa 
inclusión del expediente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 15 m  
Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director de la Estación sanita

ria de I puerto de Tarragona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer qué 

r  día 05 del actual, j®p. cumplir laledadl 
que determina el artículo 5.® de tai- 
ley de 27 de Febrero- d'e 1908, el V i
gilante del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Albacete D. Jerónimo 
Gebrián Jiménez, declarándole jubila- . 
do con el haber que por clasMcacíÓni 
le corresponda, con arreglo al Real 
decreto de 7 de Noviembre de 1923 
(Ga c e t a s  del 9 y  10 ded mismo mes) A 

De Real orden lo ligo a Y. E. para 
m  eonocimienlo j  femás efectos. Dí&|, 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
14 do Junio de 1926. 5 ^  '

P. D., >
El Director genera!.

p e d e d  ;b A U N
Señor Gobernador civil de la provtó*, 

, d &  f e  A l b a c e t e .

En vista de que el operario de  ter
cera D. Francisco Martagán y More
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jio no se ha presentado en su destino 
a la terminación del mes de licencia 
por enfermo, que en concepto de se
gunda prórroga de plazo posesorio se 
le concedió por Real orden dé 29 de 
Mayo último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen los pá
rrafos cuarto y quinto de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924 (Ga
c e t a  del 13), se ha servido declarar 
a D. Francisco Martagón y Moreno 
en situación de excedente voluntario 
en la escala de su clase, en la que 
será baja desde esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid!, 15 de Junio de 
1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del personal, Jefe del 
Centro de Sevilla y Ordenador, de 
Pagos.

S. M. el R e y  (q. D. g.)5 ele confor
midad, con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
de 15 de Abril último, al Auxiliar fe
menino de segunda de Telégrafos do
ña Elvira Velasco y Martín, con des
tino en Málaga, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 10 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1926.

El Director general,
TAFXJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Málaga.

S. M. el Rey (q. D, g.}, ée confor
midad con lo que jpréwnen las Reales 
jirdenes de 12 de Diciembre Se 49W 
(G a c e ta  de l 13) y 4  d e  M areo siguíen- 
|e (Gaceta fiel IR se ha servido con
ceder un pcsgB |jañSéQtipeAt 
m o , y  tm m td ió  suMg, pri
mera p irroga de la concedida por

Real orden de 31 de Mayo de 1926, al 
Celador de Telégrafos D. Pedro Villa 
y Ramón, con destino en la Sección 
de Toledo, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 20 de 
Maiyo último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Junio 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Toledo.

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.; Visto el expediente dn 

que se hace mérito:
Resultando que doña Joisefa Pa

lacios Rojas e hijos, viuda de don 
Luis Montealegre de La Ghica, Ha
bilitado que fué de los Maestros 
nacionales de los partidos judicia* 
les de la provincia de Granada, so- s 
licita le sea devuelta la fianza de
positada para responder de su ges
tión, habiendo desempeñado dicho 
cargo desde 4.° dé Agosto de 1911 
hasta el 29 de Julio de 1920, en 
que falleció:

Resultando que, según copias que 
se acompañan,, consignó en la Caja 
general de Depósitos, 'en concepto 
de lanza, un total nominal de 26.500 
pesetas, constituido por tres res*: 
guardos, siendo éstos los siguien* 
tes:

1.° Un resguardo renovado, con 
el número 236.814 de entrada y 
102.199 de registro, de fecha 9 de 
Noviembre de 1924, importante 
17.500 peseta* nomi&áie* y repre
sentado por Dlnoo títulos de la

> ríe B, número* 18.786 al W  y m&dí
de la a  11.678
do> emifcíó# de 1910, ftlpAi Si 
Febrero de 1917, ge ta ÍJéTu&a peiN 
pétua al 5 por 104*

2.* Un Bg&te&üks Bal
expedido poi* la Gaje jpobffc! Si 
Depósitos m 17 de 8* ifc il,
con el jfúmédo 1 ®e fá&wá-
da y 83.786 Se Se
27 de Agosto de
1.000 pesetas nomínalas*, T eprasen

tad o por dos títulos de la serie A, 
números 31.015 y kQJSS de la Deu* 
da amortizable al 4 por 100; y 

3.° Un resguardo de la Caja ge* 
neral de Depósitoís, con el número; 
237.470 de entrada y 91.424 de re
gistro, de fecha 27 de Febrero de 
1917, importante pesetas nominales 
8.000, representado por un título) 
de la serie A, núm. 575.366, otro) 
de la B. número 130.081v, y otro 
de la C, número 163.906 de la Deu-. 
da perpetua interior al 4 por 10*0;] 
todos depositados en la Tesoderfá 
de Hacienda de Granada:

Resultando que la Sección infor*; 
ma favorablemente, y, además, ha* 
ce constar que publicado el anun
cio correspondiente a la devolu
ción de la fianza que se solicita en’ 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 de Julio 
de 1925, transcurrió el plazo re* 
glamentario /sin que en dicha ofici* 
na se haya presentado 'reclamación1 
¡alguna contra la gestión del señor 
Montealegre:

Considerando que tanto el Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica como la Ordenación de Pa* 
gos por obligaciones de este Mi* 
histerio, así como la Asesoría jurídi
ca, informan favorablemente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien acceder a la devolución dé 
la fianza solicitada por doña Jose
fa Palacios e hijos, como viuda del 
Habilitado que fué de los Máestroís 
nacionales de los partidos judicia* 
Íes de la provincia de Granada, dolí 
Luis Montealegre de La Chica, pre* 
vio él pago del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bie
nes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos;- 
Dios guarde a Y. I. muchos affos, 
Madrid, 4 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primerá 

enseñanza.

limé. Sr.: En el expediente general 
orgánico 8* movimiento de escalas eS 
.e! Cu^rpd ftéml%tívo dé Archivaros, 
BibIWté**rí*s f Arqueólogos; y en 
cumplitóaate i$l lo d4spiXésto én los 
$rtfct*}oe 2.* y i /  del Real deqrétd 
de l? i*  Odribr* 4923, en él ;| ü - 
mefé B.4 &* ti 0&m de la Pre-

¿A WtoMañé inMitar, fecha; 
20 ié  Bám, f  ip  él Real decretó
dé 90 fio de 1889,

0. IL «I RaT % í>. g.) se ha servido

!.• i$ eaa^rUcen las dos va
cantes Be de primer grado a



Gaceta de Madrid.—Núm. 167 16 Junio 1926 1597

Inspector segundo, respectivamente, 
dotadas con los sueldos anuales de 
6.000 y 11.000 pesetas, ocurridas por 
haber sido declarado supernumerario 
D. Juan Larrea Celayeta y por falle
cimiento de D. Andirés Tovar y Yan- 
guas, por ser la quinta y primera 
cronológica, surgidas en una y otra 
categoría.

2.° Que en la vacante ocurrida por 
fallecimiento, el día 21 de Mayo úl
timo, del Jefe die primer grado D. V i
cente Larrafiaga y Guridi, se corran 
las escalas, por ser la undécima cro
nológica habida en dicha categoría y 
grado; y que, por lo tanto, con fecha 
22 de Mayo último, en cuanto a la 
antigüedad y percibo de haberes, por 
haber sido nombrado Jefe de primer 
grado con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase y sueldo 
anual de 10.000 pesetas D. José Pe- 
reiro y Caldas, actual número uno de 
los Jefes de segundo grado, con igual 
antigüedad en virtud de Real decreto 
«de esta fecha, conforme al artículo 18 
(del Reglamento de 7 de Septiembre 
¡de 1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22' de Julio del mis
mo año a los Cuerpos generales de la 
Administrarióii civil del Estado, apli
cable al facultativo de que 6e trata, 
según la disposición especial quinta 

1 ¡de la propia ley y el artículo 4.° del 
Real decreto de 7 de Septiembre si
guiente, se nombren:

A) Jefe de segundo grado, con la 
Categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y sueldo anyal de 8.000 
pesetas, a D. Juan Bautista Martínez 
títe ía Peña, actual número uno de los 
Jefes de tercer grado.

B) Jefej de tercer gfado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, a D. Gerardo Jaime Núñez 
Clemente, actual número uno tío los 
Oficiales de primer grado.

C) Oficial de primer grado, con la 
Categoría de Jefe de Negociado (Jo 
iércera clase j  eúetotp anual de 6.000 
pesetas, a £>. Modestó Blasco Millor, 
actual número uñó de loa Oficiales d? 
seguhdo $r$Só.

D) Y oáckfc! de aerupKte fradó, con

¡categoría de Oficial de ^MürfinMrá- 
le  cfe&e y eneldo anual

5 .fió# poetes, & t>* Joshí M aría de
la Péftá y ge la fcsteat J#-
^6r# tino Se leh dlkiátee fie tercer

'3.* 3T que en la vacante qué resul
ta de Ofieial de tereer eeií la

{categoría fie fie fi,d»dn1stra-
Wn de f  m M * m iíñ

íe 4.600 pesetas, »€ eeneeda él ingre
so y se nomhfe, por lo tanto, al as

pirante facultativo por oposición en 
expectación de vacante, que ocupa el 
número uno de ésta, D. Ignacio Man
tecón Navasal; destinándole en con
cepto de prácticas a la Biblioteca Na
cional . durante dos meses.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho, vacante en él Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Reus, se 
anuncie para su provisión a concur
so previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1926. ,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo Sr.: Ascendidos por Real or
den de esta fecha y con la antigüe
dad de 24 de Mayo último, ios Profe
sores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos D. Pedro 
Suárez Avellaneda y D. Rafael Cuar- 
tielles Cataiiá, a la quinta y sexta ca
tegoría del Escalafón, con el sueldo 
de 9.000 y 8.000 pesetas, respectiva
mente, y figurando en ei mismó Es
calafón con los números duplicados de 
los correspondientes a los referidos 
señores los Profesores de ia. Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer 
D. Luis Pérez Bueno y D. Vicente 
AJmela Mengot, ios cuales se encuen
tran en situación de excedentes for
zosos,

6. M. el Re y  (q. E>. g.) se ha servido 
ti^oner que los mencionados Profe
sores p. liUis Pérez Bueno y D. Vi- 
eenté Aimela Mengot pasen a ta quin- 
ía y  «exta categorías del Escalafón 
lie referencia, con el sueldo anual de 

pesetas el primero y 8.060 el ee- 
guftáo 2ósdé el día 24deMayo último, 
ftoñtiouando en su situación de ex- 
iédentí? forzosa con ios clos tercios 
itáj

Pe fteal oráen lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios"X

guarde a V. J. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas A r  

tes.

I lmo. Sr.: Vacante en la tercera 
categoría del escalafón de Profeso
res de término de las Escuelas de 1 
Artes y Oficios Artísticos una do
tación de 11.000 pesetas, por-falle-, 
cimiento de D. Juan Piñal Figue- 
ras, y siendo ésta la sexta \acante 
ocurrida-en dicha categoría, prime
ra que corresponde al ascenso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se dé la corrida de es
cala reglamentaria y, en su conse
cuencia, que D. Jesús López de Re
gó, D. Lorenzo Cerda y Bilbal, don 
Pedro S.uárez Avellaneda, D. Rafael 

, Cuartielles Catalá y D. José Negué 
Massó, Profesores, respectivamente, 
de las Escuelas de Santiago, Palma 
de Mallorca, Santa Cruz de Teneri
fe, Valencia y Jaén, pasen a las ca
tegorías tercera, cuarta, quinta, 
'Sexta y séptima, con los sueldos de
11.000, 10.000, 9.000, 8.000 y 7.090 
pesetas anuales, también respecti
vamente, que percibirán desde el 
día 24 de Mayo último,, siguiente al 
del fallecimiento del que produjo la 
vacante.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Di oís guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Junio-de 192-6.

CALLEJO
Señor Director general do Bellas 

Artes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 
y 150’ del vigente Estatuto, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923 y Revi orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 18 de 
Enero de 1924, 1

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que asciendan, en corrida
de escalas, a los sueldos v con las
antigüedades que se expresan.los ‘ 
te.tguientes Maetros y del
p rim o r e *. e al afón:

Maestros

5-5. --Vacante üeb .. Fer
nández. núm. 50; a. 8.000 líeselas, 
Sr. Añero, 192; resultas: a T.-OOtí,
Sr. Baesa, 295; a 6.000, Sr. Arrabal, 
688; a 5.600, Sr. Ruiz. 1 .4 0 5 ; a
4.000, Sr García, 2.202; a 3.500,
Sr. Saezmiera, 3.539.
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b a ca n te  del Sr. G arcía , núm . 72 2 ; 
$  5.000 pesetas, Sr. Morillo, 1.407; 
les-u ltas: a 4.000, Sr. Caro, 2 .2 03 ; 
I  3.500', Sr. H ernández, 3 .540.

Y acan  le del Sr. Sanm artín , nim 
imero 3 .520 ; a 3.500 p ese ta s , se ñ o r  
[Antón, 3.5 i i.

4 -5 -9 2 G,— V acante del Sr. D o ra 
do, núm . 2 .7 93 ; a 3.500, Sr. 'M ate- 
[Sanz, 3.5 42.

1 1 -5 -3 2 5 .— V a ca n te  del Sr. R o 
d r íg u ez , núm . 535 ; a 6 .000 p esetas , 
'Sr. G arrota, 689 ; resu lta s : a 5:000, 
Sr. R eyes, 1 .410; a 4.000', Sr. G a r
día, 2 .2 04 ; a 3.500, Sr. V illa , 3,543.

1 2 -5 -9 2 6 .—  V a ra n te  del Sr. S e - 
ír a n o , núm . 1 :598; a 4:000' p esetas , 
[Sr. G onzá lez, 2 .2 0 5 ; r e su lta s : a 
3.500, Sr. M ora les, 3.544.

1 5 -5 -9 2 6 . —  V a can te  del Sr. S e- 
Siosiaín, núm  1.02-3; a 5.000' p é le 
la s , Sr. G arod, 1 .411; resu ltas.: a 
[4.000, Sr. Ruiz, 2 .206 ; a 3.500', s e -  
j ío r  N ico lá s, 3.546.

2 0 -5 -9 2 6 .— V acante del Sr. Ruiz, 
R úm . 506; a 6.000 pesetas, Sr. A l-  
pañ cz, 690 ; r e su lta s : a 5.00-0, .sé- 
f lo r  Peric-h, 1..413; a 4.000, Sr. M o - 
iin er , 2 .2 07 ; a 3.500, Sr, Fernán-: 
8ez, 3 .5 47 .

24 -5 -9 28 .— Varante del Sr. Ríos., 
líúm. 1.352; a 5.000 pesetas, Sr. P u 
lo !, 1,414; resu ltas: a 4,000, Sr. H er
nández, 2.208; a 3.500, Sr. Fernández 
D iez, 3.518.

26 -5 -92 6 ,— Vacante del Sr. López, 
M m , 811; a 5.000 pesetas, Sr. Macip, 
1 415; resultas: a 4.000, Sr. Gil, 2.209; 
t  3.500, Sr. Menéndez, 3.549.

i -6 -9 2 6 .— Vacante del Sr. Zazo, nú- 
JSéro 1.874; a 4.000 pesetas, Sr. Gar
cía, .2.210; resultas: a 3,500, Sr. Ló
pez, 3.550.

¿Ir Maestras.

$-5-926.— Vanante de la Sra. Fr&~

t M m . 1.568; a 4.000 pesetas, se- 
a Cano, 2.143; c u l t a s :  a 3.500,

. Jimeno, 3.457. .
JL2-5-928.— Vacante de la Sra. Aco3-

Sr fóúm. 1.547; a 4.000 pesetas, seño- 
Rfus, 2.144; resultas: a 3.500, se

ra Gálvez, 3,458.
Vacante de fa Sra, Porto, iiúmé- 

ffl 1:822; a 4.000 pesetas, Sra. Ifsdn, 
B í4 5 ; resultas: a 3.500, Sra. Pérez, 

ipkn. 3.459.
Í 5 -5 -9 26.— Vacante de la Sra. Sal- 

graflor, núm. 266; a 7.000 pesetas, sa
ltera Buzón, 271; resultas: a 6.000, 
fita. Éstany, 629; a 5.000, Sra. Migué
i s  1.303; a 4.000, Sra. Fatás, 2,146; 
3£ &5O0, Sra. Esteve, 3.460.

E l-5-926.:— Vacante de la Sra. So- 
núm. 604; a 6.000 pesetas, seño- 

.jÉtt Martín, 630; resultas: a 5.000, se
ñora Luna, 1.305; a 4.000, Sra. Pele

grina, 2.147; a 3.500, Sra. Díaz, 3.462.
22-5-926.— Vacante de , la Sra. Mu

ñí©, núm. 10; a 8.000 pesetas, Sra. Z a 
lama, 91; resu ltas: a 7.000, Sra. Gaseh, 
272; a 6.000, Sra. Miguel, 631; a 5.000, 
Sra. Royo, 1..306; a 4.000, Sra. Car- 
bajosa, 2:148; a 3.500, Sra. Rive-lles, 
núm. 3.463.

25 -5 -926 .— Vacante de la Sra. Del 
Río, núm. 89- defin itivo; a 8.000 pe
setas, Sra. Martín, 92; resu ltas: a 
7.000, Sra. Gaitero, 273; a 6.000, se
ñora Collado, 632; a 5.000, Sra. Gar
cía, 1.307; a 4.000, Sra. Sevilla, 2.149; 
a 3.500, Sra. García, 3.464.

26 - 5-928.— Vacante de la Sra. R o
dríguez, núm. 704; a 5.000 pesetas, 
Sra. Escudero, 1.308; resultas : a 4.000, 
Sra. Ruiz,, 2.150; a 3.500, Sra. Caba
llero, 3.485.

28-5-926.— Vacante de la -Sra. Bo
ros al., núm. 2.068; a 4.000 pesetas, se
ñora Gomes, 2.151; resu ltas: a 3.500, 
Sra. Deleito, 3.466.

2.° Que asciendan a los sueldos y  
con las antigüedades que se expresan 
los siguientes Maestros y  Maestras del 
segundo E scalafón : .

♦ Maestros .

10-5-926.— Vacante del Sr. Alonso, 
num. 388; a 2.500 pesetas, Sr. Escrig, 
núm:. 1.214.

13-5-926.— Vacante del Sr. SoTer, 
núm. 411; a 2.500 pesetas, Sr. Esté
banes, 1.215.

15-5-926.— Vacante del Sr. Carba- 
Mo, núm. 185; a 2.500 pesetas, Sr. Mo- [ 
reno, 1.216.

16 -5 -926 .— Vacante del Sr. Fer- 1 
nández, núm. 503; a 2.500 pesetas., j 
Sr. Moliner, 1217. í

Vacante del Sr. Briz, núm. 1202;  ̂
a 2.500 pesetas; Sr. Nieto, 1218. \

1-6-926.— Vacante del Sr, Montes, 1 
núm. 334; a 2.500 pesetas, Sr. Ras- \ 

tGJL 1.219. |
Maestras. 1

2-1S-920.— Vacante de la Sra. Petri, ¡ 

núm. 793; a pesetas, Sra. Solé, \ 

núm. 4.061. i
9-5-926.— Vacante de la  Sra. Mili, j 

núm. 338; a 2.500 pesetas, Sra. i 
rrilla, 1.062. ^

26-5-926.— Vacante de la Sra. L o - \ 

sada, núm. 152; a 2.500 pesetas, se-  ̂
ñora Cifuentes, 1.003.

1-6-026.— Vacante de la Sra. Cano, 
núm. 401; a 2.500 pesetas, Era-. Ro- í 
scll, l.;0>66.

De Real orden lo digo :a V. I. para \ 

su conocimiento y  demás efectos. Dios': 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ■ 
11 de Junio de 1926. :

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,, y  se
ñores Jefes de las Seccciones ad
m inistrativas de Prim era enseñanza.:

lim o. Se,: * Verificada el 12 de lo$ 
corrientes en el Palacio de E xposicio
nes del Parque de Madrid (Retiro) la 
votación  de la Medalla de oro creada 
por el Círculo de Bellas Artes de Ma
drid, e incorporada a la actual E xpo
sición  nacional de Bellas Artes en las 
condiciones estatuidas por Real orden 
de 16 ele Febrero últim o y  con arre
glo n la de 18 de Junio de 1924,, y  
efectuado el oportuno ■escrutinio, dió 
el resultado sigu iente:

D. Eugenio Hermoso, 79 votos.
D. Juan Cristóbal, 52,
D. Joaquín Mir, 4.
D. E líseo M eifren, 2.
D. Ricardo Verdugo, 2.
D Eduardo Martínez Vázquez, 2.
D. José Gutiérrez Solana, 1.
Y  estando firmados todos estos vo

tos, con arreglo a la Real orden de i8 
de Junio ya citada, se declaró adju
dicada la Medalla a D. Eugenio Her-, 
moso por haber obtenido el mayoí 
número de sufragios.

Acordando, e n consecuencia, 'Sii 
Majestad el Rey (q. D. g/) que se pu
blique este resultado en la G a c e ta  na 
Ma d r id , remitiéndose las papeletas al 
Presidente de la indicada Sociedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 dé 
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bella!
* Artes.

lim o. Sr.: Verificada el 12 de lo$ 
¡Corrientes en el Palacio de Esposicio- 
¡nes del Parque de Madrid (Retiro) la 
votación de la Medalla de oro creada 
por la  Asociación de Pintores y Es
cultores de Madrid, e incorporada á 
la actual Exposición nacional de Be
llas Artes en las condiciones estatui
das por la Real orden de 16 de Fe
brero último y con arreglo a la de IB 
de Junio de 1924, dictada para la con
cesión de la Medalla creada por el 
Círculo de Bellas Artes de Madrid, y  
efectuado el oportuno escrutinio, di6 
el resultado siguiente, con dos pape
letas en blanco:

D. Eduardo Martínez Vázquez, 74 
votos.

D. Eugenio Hermoso, 4,
D. Julio Moisés, '2.
D. Aniceto Marinas, 2.
D. Elíseo Meifren, 1.
D  Mareaiiano Santa María, 1.
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Y estaiido firmados todos estos v o - ¡ 
jbos* -con arreglo a la Eeaí orden de 18 • 
jde Jn.ni.0 ya citada, se declaró adjiidi- ' 
cada la Medalla a D. Eduardo Martí- ; 
^ez Vázquez por haber obtenido el ¡ 
piaycr número de sufragios. ;

Acordando, e n  consecuencia, Bu ¿ 
Majestad el Rey (q. D. g.) que se pu- ■ 
folique este resultado en la Gaceta de 
Ma d r id , remitiéndose las p ap eletas de 
},a votación al Presidente de la indi- * 
bada Sociedad.

De Real orden lo digo a Y. I. para ; 
)bu conocí miento y efectos. Dios guar- , 
íde .a Y. L muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de Í926.

CALLEJO

jgefíor Director general de Bellas ' 
Artes.

Ilmo. Sr.: Verificado el día 12 de  
los corrientes en el Palacio de Expo
siciones del Parque de Madrid (Reti
do) la votación para conceder la Me
dalla de Honor correspondiente a la 
actual Exposición Nacional de Bellas 
Artes, repuiilando cumplidas en dicho I 
jacto todas las disposiciones y form a
lidades reglamentarias concernientes i 
jal mismo, i

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a ¡ 
bien disponer que se haga público en - 
la G a c e ta  d e  M a d r id  que, por virtud ; 
¡de la expresada votación, le ha sido i 
¡adjudicada dicha alta recompensa al 
¡escultor D. Aniceto Marinas, según se í 
faaee constar en el acta correspoa- i 
¡diente, habiendo tomado parle en la •; 
potación 269 medallados, obteniendo ¡ 
fcl mencionado Sr. Marinas .143, nú- ¡ 
foaérp que excede al de la mitad más ¡ 
tom qm exige el Reglamento, y ¡emi- • 
Jiéaáose, a más 4© 4o,s papeletas om » 
bitaca, i 16 votos & ím m  de B. Joa- > 
fpúa Mir, dos a favor de D. Daniel i 
YázQuez Díaz, ém  a Lavar de ú&b ! 
SEduardo Martínez Vázquez, dos a fa- * 
írhr 4© D. Santiago Rimñoí y nm voto fi 
I  favor de cada uno de t e  señores > 
fe. Eugenio Hermoso y  D, Juan Gris- i

-De Real orden lo digo a V. :L para ¡ 
ISti conocimiento y demás e t e t e , Dios • 
|W d e a V. I. muchos tóos. MadrM, * 
U  de Junio da 1926. i

CALLEJO f

Ifofer Director general de Bellas Ar- ;te.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

Iruído ten este Ministerio para clasi
ficar la Fundación --denominada Es
cuela, instituí da en Yaldieio y Cal
seca {Santander) p or  D. Manuel Ruiz 
Abascal; y

Resultando que por testamento 
otorgado a 18 de Agosto de 1851 ante ; 
D. Jenaro de Cus, Escribano, de San- 
tander, fundó una Escuela de prime
ras letras en los barrios de Yaldieio 
y Calseca, del valle de Boba, partido 
judicial de Ramales (Santander): 

Resultando que la Fundación prosee /  
actualmente una lámina intransferi
ble de la Deuda por el concepto de 
“ Particulares y  Colectividades” , nú- : 
mero 746, que representa un capital 
de 8.026,28 pesetas, con renta anual • 
de 258,85, y un solar donde estuvo 
edificada la casa-es cuela mandada 
erigir por el fundador: ¡

Resultando que, comunica- •
ción del Ayuntamiento de Boba, al ex- ! 
podiente unida, hace varios años que ; 
la -casa mandada erigir por el fun
dador ofrecía rurm y so derrumbé, 
habiéndose reedificado por los vecinos I 
de-Yaldieio y Calseca, sin que conste 
en qué forma contribuyeron ni en qué ; 
cuantía, y si se reservaron ■ o no a l
guna condición, o .si el espíritu de este 
acto, .altamente loable, fuá el de re - i 
pararla en beneficio de la Fundación, ; 
sin pretender ninguna propiedad so- ■ 
ibr.e lo edificado; siendo también de i 
notar que, a pesar ds.l edicto do au- . 
diencia, primero ante la Junta y pos- - 
teriormente ante el Ministerio, no ha 
.comparecido ninguno de los que pu
dieran considerarse inloresados en .el 
edificio: '

Resultando que en la escritura fnn - , 
dacional quedaron designados Pairo- i 
nos: en primer lugar, un sobrino del ] 
fundador y  sus descendientes, y  en ¡ 
segundo, los vecinos de los barrios 5 
ron la Escuela favorecidos; habiendo \ 
sido suspendido hace muchos xuios el ; 
Patrono descendiento úei fúndador qire ; 
ojerciA ei margo, viniendo desde en- ¡ 
tonces desempeñándolo la Junta pro - j 
vincial de Beneficencia: ;

Resultando probada la. existencia en - 
Yaldieio y  Calseca de la Escueta na- ¡ 
eionai que le corresponde con arreglo ■ 
a la distribución hecha: i

R esultando que la tram itación 
de este expediente se lia ajustado \ 
a lo prevenido en lo s  artículos 41, í 
42 y  43 de la  Instrucción  de 24 ; 
de Julio dft 1913: !

Considerando comprendida la F.an- ,¡ 
d a ción  dentro de los artículos 2.° y 
4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de í 912, concurriendo, ocle- ' 
m ás, ras condiciones prescritas en 
el 44 de la Instrucción  antes cita - 
da, por cuanto constituye un con
ju n to  de bienes y  derechos destina
d os a la en seña ñera gratuita, ha
biendo quedado reglam entado por :

el Fundador su patronazgo y admi
n istración :

Gonsidedando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico docen 
tes están obligados a presentar pros 
supuestos y rendir cuentas anual* 
mente al P rotectorado, en obser
vancia de lo prevenido en los ar
tículos 19 y  21 del Real decreto de' 
27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando el fundador les hubiere ex-; 
presamente- relevado de dicha o.bli-> 
gación, lo que no ocurre aquí:

Gonsiderando que si bien cuando 
la institución  se fundó pudo aten
der al cum plim iento de sus fines, 
hoy no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone:

GíOn si dorando que se halla . dohi- 
damónte atendida la enseñanza en  
Yaldieio .y Calseca con la Escuela 
nacional, y que es de tener en cuen
ta, por tanto, para este caso, lo pre
venido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 15 de Julio de 1921: ^

Considerando que además de Is 
propiedad del solar, pertenece a da 
Fundación cuanto . sobre él se ha 
edificado, toda vez que no se ha 
acreditado en el expediente esté 
inscrita a nom bre de vecinos deter
minados ía propiedad de la edifi
cación, ni en las dos audiencias' 
concedidas ha com parecido persona  
alguna haciendo valer tales de re-: 
ciaos;

Gonsiderando que, derruido el 
edificio que dejé ordenado el toa-? 
dador, al reedificarse por cuenta da 
los vecinos, ©s evidente su valun - 
fad de favorecer a la Fundación 
sin recabar ni reservarse derecho 
a lgu n o:

Gonsiderando q m  por el artícu
lo 361 del Código civil el dueño del 
terreno en se edifteara tendrá 
derecho a hacer suya la obra, pre
via indem nización (en ni presenta 
caso tácitam ente renunciada), o a 
ob ligar al que fabricó  a pagarle el 
precio del terren o :

Gonsiderando que las rentas di 
una Fundación  no deben ingresa! 
en la Hacienda, ni sus m icros os 
servir a los Ayuntam ientos para 
cubrir las atenciones que sobro 
ellos pesan por Instrucción  púbíi* 
ea, sino que lian de invertirse eti 
el levantam iento de las cargas fun 
dacionales, y  cuando esto no íuesa 
posib le, acum ularse al capí; a ; :

Considerando que el Ministerio 
de Instrucción pública .y Bobas Ar
tos es el único c o r n o s  lente para-' 
•clasificar esta Fundación, con arre-, 
glo al Real decreto de la Presiden^
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c ia del Consejo de Ministros de 29 
de Julio de 1911,

S. M. el Rey  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría Jurídica de este Mi
nisterio, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique como he
rí éüco-docen te de carácter partieu- 
ar la Fundación denominada “Es
cuela” , instiutída en Valdicio y Cal- 
iscca (Santander) por D. Manuel 
Ruiz Abascal.

2.a Que se confírme en el Pa
tronato de la misma a la Junta 
provincial de Beneficencia, con 
obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente 
al Protectorado.

3.° Que se considere acrecen- 
lado el capital fundacional con la 
edificación que ha sutituído a los 
locales derruidos y que se cons
truyeron en cumplimiento de lo or
denado por el fundador, sobre un 
solar propiedad de esta Obra pía.

4.° Que se incoe el expediente 
especial a que hacen referencia los 
artículos 54, 55 y 56 de la repetida 
Instrucción, en armonía con el 1.° 
del Real decreto de 15 de Julio de 
1921; y

5.° Que de esta resolución se 
comuniquen los traslados de que 
habla el artículo 45 de la Instruc
ción del ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Junio de 1926.

CALLEJO

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 
SO de Abril último, dictada por el De
partamento ministerial del digno car
go de V. E., en la que se transcribe 
una nota de la Embajada de la Gran 
Bretaña, en esta Corte, pidiendo acla
raciones relativas a la interpretación 
del Real decreto de 22 de Enero del 
año actual, por el que se autoriza el 
otorgamiento y la transferencia a ex
tranjeros de las autorizaciones y con
cesiones a que se refieren los artícu
los 42, 44 y 45 de ia ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880, cuando los Mi
nisterios de la  Guerra y de Marina 
presten á ello su conformidad, por no 
haber inconvenientes relacionados con

los intereses de la defensa nacional; 
pero dando previamente derecho de 
opción, por plazo de un mes, a las 
Compañías o entidades genuinamente 
españolas:

Resultando que la consulta formu
lada se refiere a la significación y al
cance de este último precepto:

Considerando que el mismo ha obe
decido a una prudente reserva de la 
Administración, que responde al na
tural deseo de preferencia, a igualdad 
de condiciones, a las industrias nacio
nales; pero que la interpretación de 
tal precepto excluye desde luego su 
aplicación a las transferencias, por
que si bien puede excederse o no a 
que se reconozca a determinada per
sona o entidad cómo nuevo concesio
nario, no debe imponerse el actual el 
transferir su concesión a un tercero, 
y menos aún a una persona jurídica 
indeterminada, como lo sería el que 
obtuviera la opción:

Considerando que no debe darse a 
dicha disposición consignada en el 
Real decreto el alcance de que el mero 
hecho de solicitarse un cambio de con
cesionario lleva consigo una medida 
tan radical, como Sería la de ofrecer 
a tercero la concesión que constituye 
él negocio del primitivo:

Considerando que la palabra “ pre
viamente ” que en el citado Real de
creto se emplea, no deja lugar a du
das acerca de la interpretación del 
precepto de que se trata; ya que en 
una concesión nueva el requisito de 
la opción sería, efectivamente, previo, 
mientras que en las transferencias no 
puede asignársele este carácter, pues
to que tendría el verdaderamente de
finitivo d&puRer a di^^ de ter
ceros autorizaciones ^anteriormente 
concedidas a determinadas pe?solTaa- 
jurídieas, ' .

§. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, ha te
nido a bien disponer se manifieste al 
Ministerio de Estado que en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto de 22 de Enero del año actual, 
cuando se trata de petición de auto
rizaciones o concesiones de las com
prendidas en los artículos 42, 44 y 45 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880, formuladas por extranjeros, 
se interesará .el informe de los Mi
nisterios de la Guerra y de Marina, 
por lo que a los intereses de la de
fensa nacional se refiere, y que en ca
so de óblemele ia aquiescencia de di
chos Departamentos ministeriales; se 
anunciará la petición per Jos medies

Óficiales, fijando el plazo para que 
las entidades genuinamente españolas 
puedan ejercer el derecho de opción 
que el Real decreto les concede, y que, 
cuando se trate de transferencias, sólo 
se requiere, para la resolución del 
Ministerio de Fomento, el dictamen 
de los de la Guerrra y de Marina, por 
lo que a las atenciones de la defensa 
nacional se refiere.

De Real orden lo digo a V. E., en 
contestación a la consulta que se ha 
servido transmitir con fecha 20 de 
Abril último. Dios guarde a V. E. mu. 
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 1926.

BENJUMEA ; 

Señor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por algunos Oficiales del Cuerpo, 
de Pósitos, con destino en la Admi
nistración Central, solicitando ser ad
mitidos a las oposiciones anunciadas 
en la Gaceta del 19 de Enero último, 
para proveer cuadro plazas de Jefes 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Pósitos:

Considerando que el artículo 4.° del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para la aplicación de la ley de 
Empleados civiles, dispone en su apar
tado D) que la provisión de vacantes 
que se produzcan de cargos de Jefes 
de Negociado de tercera clase, se hará 
con arreglo a cuatro tumos: a) De 
ascenso, por antigüedad;_b) De opo
sición entre Oficiales; c) De^opdsi^  
ción directa y libre; d) De reingreso 

^dé^Jefes^de Negociado; deduciéndose 
de los términos litera les de tales pre
ceptos que de los cuatro turnos men
cionados sólo el primero corresponde 
al ascenso, de igual suerte que ocu
rre en el apartado B), que regula la 
provisión de las vacantes de Jefes de 
Administración de tercera clase y que 
establece también cuatro turnos: de 
ascenso por antigüedad, de ascenso 
por elección, de oposición directa y 
libre y de r&mgreso de Jefes de Ad
ministración, «ín que puedía enten
derse que en el caso de oposición en
tre Oficiales, por el hecho de que los 
que obtengan la platea mejoren de ca
tegoría, asciendan en concepto lega l,! 
sino que te que prop iainente hacen ; 
e,$ ingresar #j* clase superior, por un 
turno espaciar, de igual suerte que in
gresan en la clase aquellos oíros opo-*
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sito res que ganen la oposición directa 
y  libre:

Considerando quoi siendo) éista la 
interpretación que debe darse ail ar
tículo 4.° del Reglamento citado, pro
cede acceder a lo solicitado y que, 
ante la posibilidad de que puedan 
•existir otros funcionarios en las mis
mas condiciones que se hayan creído 
incapacitados para concurrir a ta

les oposiciones, es de justicia recti
ficar la Real orden de convocatoria do 
14 de Enero, decl-arando con carácter 
general que a las oposiciones anun
ciadas pueden concurrir, libremente 
todos los Oíicia'vs, cualquiera que 
sea su clase, sin más requisito que el 
exigido por el párrafo b) del aparta
do D) del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S, M. el R e y  (q . B. g .) ha d is
puesto que a las oposiciones convo
cadas por el número 4.° de la Real 
orden de 14 de Enero último, puedan 
concurrir todos los Oficiales del Cuer
po de Pósitos, cualquiera que sea su 
clase, sin más requisito que el de 
llevar dos años de servicio los de pri
mera clase, cuatro los de segunda y 
seis los de tercera, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles para so
licitar la concurrencia a las oposicio
nes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1926.

AUNOS

Señor Inspector general de Pósitos y
Colonización

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in
coado por la Cooperativa de Periodis
tas para la construcción de casas ba
ratas de Barcelona, en solicitud de 
concesión de prima para la de dos ca
sas familiares, letras E y F, de la ca
lle de Yerdi, grupo de la Font d’ en 
Eargas, barrio de Horta, de dicha ca
pital, calificadas condicionalmente por 
Real orden de 31 de Enero de 1923: 

Resultando que los terrenos ocu
pados por estas casas fueron subven
cionados por el Estado, pero no los 
edificios:

Resultando que la Sociedad se acm- 
gió a los beneficios de la vigente ley 
de Casas baratas; que estas casas se 
lian construido antes de! 10 de Octu
bre de 1924 y han cumplido los re
f r i t o s  exigidos por el Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925:

Resultando que el capital aprecia
do, por todos conceptos para las dos

casas asciende a la cantidad de pe
setas 47.209,99:

Considerando que al acudir la So
ciedad peticionaria al concurso con
vocado en 1924 no percibió subven
ción por el valor de dichos edificios, 
en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 256 del Reglamento de 
8 de Julio de 1922, en el que se dis
pone que de las cantidades invertidas 
por las cuales se acude a cada uno 
de los concursos habrá de deducirse 
la que en concepto de subvención en 
el último año en que la hubieren ob
tenido, y por lo tanto, al ser exclui
das del percibo de la subvención no 
lo fueron por ningún motivo especial, 
sino sólo en aplicación de un precep
to que hoy día no se halla vigente, 
porque la ley de 10 de Octubre de 
1924 no concede el beneficio de sub
vención directa y sí la prima a la 
construcción:

Considerando que en la disposición 
tercera transitoria del Decreto-ley ci
tado se concede un plazo de seis me
ses para que los que hubieren obteni
do calificación condicional o definiti
va a favor de proyectos de casas que 
no hayan gozado de los beneficios de 
la subvención directa que concedían 
las leyes de 1911 y 1921, soliciten la 
«onoesión de la prima a la construc
ción, y es cierto que por las circuns
tancias antes mencionadas la Coope
rativa interesada no ha percibido sub
vención por dichas casas y ha solici
tado dentro del plazo el beneficio de 
la prima, por todo lo cual no es equi
tativo excluirla del auxilio solicitado, 
ocasionando un perjuicio notorio a los 
beneficios de las mencionadas casas: 

Considerando que por estar inclui
da esta Sociedad entre las entidades 
mencionadas en el número 1.° del ar
tículo 35 del Real decreto de 10 de 
Octubre de 1924, procede concederle 
la prima a la construcción del 20 por 
100 del capital apreciado: 

Considerando que por haber trans
currido más de dos meses desde la 
terminación de las dos casas mencio
nadas debe hacerse a la Sociedad pe
ticionaria entrega de la prima a la 
construcción en un solo plazo:

Considerando *que, con arreglo al 
artículo 48 drel Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, para que este Mi
nisterio pueda disponer la expedición 
del libramiento para la entrega de las 
primas es indispensable la - compro
bación de que en la construcción de 
las casas se han cumplido todas las 
condiciones que figuraban en la cali
ficación condicional, y que los inte
resados acrediten previamente haber, 
cons ti Luido una hipoteca inscrita m

el Registro de la Propiedad sobre las! 
fincas a que la prima se refiere paral 
responder de ésta si procediese su de
volución :

V istas las disposiciones legales que; 
se han citado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a' 
bien conceder a la Cooperativa de Pe
riodistas para la construcción de ca
sas baratas de Barcelona una prima 
a la construcción por las dos casas 
familiares, letras E y F de la calle de[ 
Yerdi, grupo de la Font d’en Fargas, 
barriada de Horta, cuya prima as
ciende a la cantidad de 9.441 peseta*; 
con 98 céntimos, subordinándose esU 
concesión a los requisitos previos si
guientes :

a A que se realice una visita d*[ 
inspección a las mencionadas casa* 
para comprobar su perfecta construc
ción, con arreglo a las condiciones del 
la calificación condicional.

b) A que por la Cooperativa in
teresada se constituya una hipoteca! 
sobre las dos casas a que la prima sa; 
refiere, inscrita en el Registro de la 
Propiedad, distribuyendo la cantidad 
expresada por mitad sobre cada una 
de las fincas, esto es, que cada casal 
responderá de la cantidad de 4.720 
pesetas con 94 céntimos, asegurando 
la devolución de ese dinero al Estado 
en el caso de que se retirase a las 
casas la calificación de baratas, como 
consecuencia de infracciones legales o 
reglamentarias que lleven aparejada 
esta sanción; debiendo remitirse a este 
Ministerio para su archivo la primera! 
copia, inscrita en el Registro, de la 
escritura de hipoteca.

Una vez cumplidas las condiciones 
anteriores se ordenará por este Mi
nisterio la expedición del libramiento 
para la efectividad de la prima con-: 
cedida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, traslado a la Coope
rativa interesada y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, ■ n  de Junio de 1926. |

AUNOS 1

Señor Director general de Trabajo y í 

Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Con fecha 1.° de Junio de 492? 
ha sido depositado en este. Ministen 
rio el instrumento por el cual el, 
Preside&te «e je  1 .a  República. 4 e  ,Haití
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ha ratiñcado el Convenio Postal ̂ His
pano - americano firmado en Madrid 
el 13 de Noviem bre de 1925.

Lo que se hace público para eo-  ̂
íiooim iento general. Madrid, 10 -de 
de Junio de 4926.— -El Secretario 
general, F. Espinosa de los M on
teros ,

SECCION DE COMERCIO

La Embajada de la  Gran E ré  taña 
en esta Corte liace presente a .este 
Departamento que habiendo descu
bierto el M inisterio de Agricu ltu ra  
de aquel país ia existencia de la fie
bre añosa en tres cargamentos de 
esqueletos' de animales procedentes 
del continente europeo, ha proh i
bido la im portación en el Reino 
Unido de esqueletos o piarles de los 
iaismos pertenecientes a cualquiera 
Mase de ganado, ovejas, cerdos o 
¿abras procedentes de los países 
que opees. Be entiende al efecto que 
iales" despojos incluyen carne, cue
to, piel, pelo, huesos, polvo de hue
sos, desperdicio, sangre, sangre se
ca y  sangre pulverizada, o cualquier 
Gira parte del esqueleto, sea o no 
so parada, o una porción del mismo.

Dicha Ordenanza establece las 
ixeepciones siguie 11 tes:

A ) Tocino 'y jam ón curados, to- 
• Fino o graso, carnes cocfcfas o en •• con
servas o esencias de carne.

1J) Cueros, y- p ieles que hayan 
55ido secados, salados en seco o en 
Irá m odo; pero los de esta última 
Ela.se han de nr acopipañiados de* 
m\ nerttíleado expedido por un 
funcionario debidamente autorizado 
del Gobierno del país del puerto de 
embarque, declarando que los cue
ros. o pieles han sido salados ein 

‘ húmedo por espacio de catorce días. 
D icho certiñoadn .deberá .ser pre
sentado a cualquier funcionario de 
Aduanas en el .puerto de desem
barque.

La orden en cuestión surte in 
mediato efecto, pero 110 - se aplicará 
a nJuguara expedición que, -según 
acredite la documentación de a 
bordo, haya sido efectuada con an
terioridad a la media noche del 3-4 
de Junio de 1926.

Lo que se hace .público mera eo- 
poc i mi e n f  o gen e r a 1 E 1 Be ere t ario 
general, F. Espinosa de los Mon
te ron.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Julián Grace-i? Serio, O ficial de 
'segunda clase con desino en esa 
Dependencia provincia l, en so lic i
tud de- licencia para asuntos pro
pios,

B. M, el Rey (q ; D. g .),  de con- 
from idad con lo inform ado por V. S., 
se ha servido concedérsela por tres 
meses, de cuyo plazo no devengará 
haberes el Ínteres arlo, con arreglo 
ál artícu lo 33 del Reglam ento de 7 
de Septiembre -de 1918.

. "Bo Real orden comunicada lo d i-’ 
'fo m'V/'B. puria Jm debidos efectos*

oon devolución  del expediente y  co 
nocim iento al interesado. Dios guar 
de a V. B. muchos años. Madrid, 11 
de Junio -de 1T26.— El ©freial m a
yor, An ton io  Carrillo de ■Alhnmo'z. 
.Señar Delegado de fíac icnda  en 

■Murcia.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente pro- ; 
movido p o r  doña Muría Manuela 
Martínez Fernández, Auxiliar de ; 
cuarta clase del Cuerpo Aux ilia r de i 
Contabilidad, con destino en la T e 
sar erí a-Contad uní a de ¡Hacienda en 
la provincia  ele A lm ería, en so lic i
tud de -licencia .para asuntos p ro - 
p-ios,

!S. M. el L e y  (q . D. g . ) , de con
form idad .coni lo inform ado por !V. L , 
se ha servido concedérsela por tres 
meses, de cuyo plazo no devengará 
haberes la interesada, con arreglo 
al artículo 33 del Reglam ento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden Gomimicada'lo digo 
>a V. I. para los debidos e fec tos , con 
devolución del expediente y  conoci
miento a la interesada. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor D irector gen era l de Tesore

ría y  Contabilidad.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
. pasivo hechas en la prim era  quin** 
cena del mes de .Mayo de 1926.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Manuel García-Pérez y  
Sánchez - Roma te, Presi
dente del Cuerpo Agro
nómico. Se le concede el 
haber pasivo de • 8:0 00 
.pesetas anuales, 2/5 de
20.0-00, por Madrid...  8JG0

D. Julio Portillo  Bolanio,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.260 pesetas anuales,
4/5 de 4.000, por Madrid. 3,266 

D. Antonio Melián y Cas
tellanos, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Minas. Se' 
le concede el haber pa
sivo de 8.8-00 pesetas 
anuales, 4/ de 11.000, por

.Alm ería  ................ . 8.8Q0
D. Arcadlo de la Vega y  

Bal anda, Jefe de Negó-:
•ciado de segunda * ciase 
del Cuerpo de Correos.
Be le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.000,
por La  Coruña— ......... 5.500

D. Benigno González y  Fer
nández, Portero segundo 
de los Ministerios civiles.
Se le concede el haber 
pasivo de 2.1G;0 pesetas 
< anuales, 3/5 de 3.580,
por Oviedo........................ 2.100

D. Gregorio Cardenal P é 
rez, Portero mayor de

Pesetas

los Ministerios civiles.
Se concede el haber pa
sivo de LOGO pesetas 
anublas, 4/5 de 5TOO,
por Zaragoza .........   4.000

D. Antonio Guillén Otero,
Portero cuarto de ios Mi
nisterios civiles. Se le 
concede el haber pasivo; 
de 1.560 pesetas anuales,
3/5 de 2.560, por Córdo
b a   ...............  1.50Ü

D. Federico Ortega Álmi-: 
rón, Oficial primero de 
'Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.00O 
p ese i as anuales, 3/5 de 
5.000, por Granada-.....,. 4.00Q

D , Jos ó San chez ■ M edal, Je
fe do quimera clase del 
Cuerpo ele Prisiones. Se 
lc concede el haber pa
sivo de 2.409 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, por
Lugo  ............ ............... . 2.400*.

D. Juan ¡Baúl is la Ca.pde- 
qui y Fernández de Mo
lina, Jefe de Adminis
tración de primera clase 
del Cuerpo pericial de 
Aduanas. Se lo concede 
el haber pasivo de pe
setas anuales 9.600, 4/5 
de 12.800, por Cádiz,.... 9.600 

D. Salvador Juan Vixquert,
Alguacil del -Juzgado de 
prim era instancia de A l-  
berique-. Se le concede el 
haber pasivo de 1.050 
pesetas anuales, 3/5 de
1.7-50, por Valencia  1.050

D. Jaime. Antich Roca, T o 
rrero primero de faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.060 pesetas 
anuales, 3/5 de 5.000,
por Barcelona  ____   3.000

D. Antonio Pérez de V a r
gas y  Martínez, Jefe de 
Negoeiado d e  prim era 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anua
les, 4/5 de 8.000, por
Madrid ............................. 1

D. Ramón Ibáñez -Salcedo,
Agente ule segunda cla
se del Cuerpo de V ig i
lancia, Se le concede él 
haber pasivo de 300 pe
setas anuales, 2/5 de
750, por Valencia.   >300

D. .Federico Delgado Coto,
Jefe de Negociado de se
gún da e 1 as e de II acienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 7.060,
T) OT Huelva......................... 5'.60 O

D.x Félix  Bodelón Barrio,
Jefe de Prisión de parti
do de primera clase. Se 
le concede el haber pa
sivo Me 2.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 3.000, por
Santander .....................   2.-400

D. Fidencio Ros y  Ruata, 
Ingeniero Jefe de p r i
mera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos.
Se lo concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas
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Pesetas-
anéalos, 4/5 de 11.000,

'por L ér ida . . . . . . . . . . ..................  8.800

■Total -de jub ilaciones . . ... '76.750,00

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Boda María de ia Asunción 
González Gampos__y ituiz, 
huérfana de D. Eduardo,
Oficial p r im ero  del Guer- i r
.po de ' Telégrafos. Se la v
- con rede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de . . , . , ....................    1.425

Boda ave l ina  Esteban y 
Saleta, viuda de D. José 
Fox-mu i dez Vizcaíno, Jefe 
de Sección de pr im era  
chue del Cuerno de T e 
légrafos, jubilado. Se la 
cencfaie ia pensión de 
Mo.depío de Correos, por
Barcelona, de   ................ 2.000

Do ñ a Rogel i a Fu en i es Cu a- 
dro, huérfana  de D. -Ma
nuel, Torrero  de faros,
Jubilado, Se la declara 
con derecho a suceder a 
su madre, doña Concep
ción Cuadro Pérez, en ia 
pensión de Montepío de 

'Correos, por  Cádiz, de.... 950
Doña Ana B.ériz Mesanza, 

viuda de D. Felipe Me- 
'Sanza y .Sagare,la, Ayu
dante primero de Obras 
públicas, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
‘Montepío de Correos, por
taragoza, de........................  1 .150

Doña María Luisa Ramos 
Duch, huérfana  de don 
Emilio, Oficial de te rce
ra clase de Hacienda. Se 
da concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, de   ........ 625

Doña 'Brígida Serna Pérez, 
viuda do D. Agustín Rojo 
‘García, Agente de prime
ra clase del Cuerpo de 
'Vigilancia. ;So la concede 
la pensión de -Montepío,

•‘por 'Burgos, de   1.000
Doña Ana González Plaza, 

viuda de D. José Gonzá-: 
lez de la Oliva, Profesor 

-dé] Conservatorio de : Mú- 
;&ieay Declamación. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Madrid,

’ ' f e ..................................................  2 :0 t0
Bofia María Luisa Terson 

‘de 'PaleviHe, viuda de 
D. Adolfo 'Bonilla San 
Martín, Catedrático de 

la  ü n ivem d M  'Central.
Be .la concede la pensión 
de Montepío, por Madrid,

»de  ..........................   ,3.000
Doña Dionism 'López BenL 

'-*o, -viuda de D. G u ille s  
mo  ̂ •■Hernández Alonso,
Aspirante rhe * primera 
iclaae del 'Cuerpo de V i- 

rgilancha. -Be la ;conf$de 
la pensión de Montepío,

mpor Toledo, d e .... .  ....... 1.000
Doña Irene Garrido P-rada. 

jviuda de B, Juan Ver-* 
uas&o Gamonal, 'Inspector

Pesetas.

de Vigilancia. Ge la con
cede la pensión de 'Mon
tepío, por Válladolid, de 1.875 

Doña Antonia Blanco B ol
ín onte, viuda de D. Juan 
Hidalgo Gutiérrez de Ca- 
viedes, Profesor de la E s
cuela Formal de Toledo.
Ge la concede la pensión  
de'Montepío, por Madrid,, .
d e .........................................  2.750

Dona Carmen Méndez Mp- fjJ" '  * 
lina, 'viuda de D . Gregó- ; - j
rio Fernández Me rayo,
Presidente de la Audien
cia de Orense. Se la con
cede la pensión de ‘Mon
tepío, por Granada, de... 2.725 i

Doña Concepción Almeda y i
‘Estove, viuda de B. José :
Borrachína Tteig. Oficial 
cuarto de Hacienda. Be 
da concede la pensión de 
Montepío, por Gerona, de. 656,66 ; 

Doña Amalia Alonso Gon- :
zález, viuda de D. Angel j
Alvarez Aguí lar, Subofl- i
cial de -Seguridad. Se la j
concede la pensión de j
Montepío, por Murcia, de. LOGO |

Doña Silvestra Calero lias- ¡
paño, viuda cíe D. Felipe »
Ducazeal y  Diez, B ñ ciá l i
segundo de Aduanas. :Be 
la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de i ,60.0

Doña Antonia Alvarez Ló
pez,, viuda - de D. Salva- j
dcr García Garrido, V i-  i
gil ante primero del Guer- ;
po de Vigilancia. Se la 
concede la pensión de 

•Montepío, por Santa Cruz
Me Tenerife, d e  .........  1.000

D o ñ a  Trinidad Aparicio 
- A-randa, viuda ' de D . Em i
lio de Castro Almendros, ¡
Presidente Me la Audien- j
cia provincial de Cuenca, |
jubilado. Se la concede la ;
pensión de Montepío, por ’
Granada, d e ................... ...  2.125 1

hnportan las pensiones de ' J
Éíonteíos'   26.291,66 \

PENSIONES DE GRACIA DE AL- !
■MADEN \

Doña Julia y  doña Con- 
cepción~ M'esas Cantero, 
huérfanas de D. Paulino,
PractieantQ del Hospital 
de mineros de Almadén.
Se las concede ia pensión  
de gracia, por Ciudad •
Leal, d e .....      182,50 i

Importan las pensiones de í
gracia de Almadén  182/50 ]

Doña Isabel Batanear y  
'Notario, viuda de don ]
Francisco Carrascoso-So
peña, Alguacil 'de1 Juz
gado de primera instan- f

-efa  de Gogolluáo IGu&- !
dalajara). Se la conceden 
dos , mesadas de < super
vivencia, ?al respecto .<te i
-1.750 pesetas anuales, i
por Guadalajara . .. . .  -291,66 :

Pesetas.

Doña Amalia Rodríguez, 
viuda de D. José Monte- 
agudo García, Peón ca-' 
minero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, a l . respecto de
1.460 pesetas anuales,
por Pontevedra..................  243,3$

D o ñ a Modesta Soriano 
Molinero, viuda de don 
Edi lardo- ■ • B ine © n ad a de 
Montes. Se la conceden 
das mesadas de superví-: 
vencía, al respecto de
1.460 p e s e t a s  anuales,
por Madrid........................... 24$!

¿Doña 'Concepción Ventura 
‘Ramos, viuda de D. To- 
rihio Fombuena Marco,
Peón caminero. Se la con
ceden dos m esadas de su-i 
pervivencia, al respecto 
de T í460 pesetas anuales,
por T eru el......................................?43*3íí

Doña Juana García Muñoz, 
viuda de D. José Amene- 
do Cainzo, Peón capataz 
de término. Se La conce-¡ 
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.825 pesetas anuales,
por T oled o ..........................  304,1(1

Doña Ramona Sáez Murcia- '
no, viuda de D. Juan 
Martínez -Navarro, Peón 
capataz de carreteras. Se 
la conceden do-s mesadas 
de supervivencia, al res
pecto  de 1.825 pesetas
anuales, por Teruel 304,1.5

Doña Antonia Alsina Miró, 
viuda de D. Cenón Arge-ü 
lés y Degollado, Celador 
de Telégrafos, jubilado.
Be la conceden dos m esa-; 
das de supervivencia, al 
respecto de 1.200 pesetas 
anua 1 es, por Barcelona... 20§

Doña Rosario, doña Cío tiD  
de, doña C on c e pe i ó n y d o- 
iña Inés Ruiz Vigil, huér-:
Lanas de D . Juan, Capa
taz jde Cultivos de la Es
cuela de práctica de 
Agricultura -Regional de 
Zaragoza. Be la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia. al respecto de 
fV50 p ese  tas , anuales, p o r  ... „ .
Zaragoza ........   * 2 M $ $

Doña Antonia Catalán y Oi-̂  i -
prián, viuda de D. Nata
lio San Martín García,
Inspector de Vigilancia, 
jubilado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi-; 
vencía, á l respecto de 
900 pesetas : anual es, por 
Barcelona ....................... éW

— — •~'1— —iwreq
Impartan las mesadas de 

supervivencia por una 
■sola -v e z . . . . : ...... ....... ...........  2.271|6J

iR.E 3Ü ,M :E N

Importan las jubilaciones. 76.750 
Idem la s; pensiones.de Mon

tepío ------------------- .26*29á j%
Idem las ídem de .gracia de 

Almadén  --------    .¿U&Ag
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Pesetas.

Idem las mesadas de su
pervivencia .......................  2.271,57

T o t a l  . . . o . , . .  105.495,73

Madrid, 7 de Junio de 1926.*— El 
Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINSTRACION

Habiendo sido nombrado D. José 
. Dalam a Benito Interventor de fondos 

del Ayuntamiento de Elche (Alicante), 
se publica, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 72 del Reglamento de 
23 de Agosto de 19124.

Madrid, 14 de Junio de 1926.— El 
d ire c to r  general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY 
BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRIMERA ENSEÑANZA

Maestros nombrados 'provisionalmen
te por los cuatro primeros turnos 
del artículo 75 del Estatuto vigen-  

p-ite. en vacantes correspondientes a 
c 1 ios'm eses de Enero, Febrero y  Mar

zo últimos.
; PRIMER TURNO

Novena del segundo.— Doña Reme
dios Lago Vázquez (excedente), la de 
Afcos-Carballino (Orense)^

Idem del ídem, 3.119.— Doña María 
deí Carmen Urbán Santolaria., de 01- 
yega (Soria), la de Bóveda-Valdegol- 
za (Alava), como comprendida en el 
caso 1.° del artículo 76 del Estatuto.

Idem del ídem, 4.59-8.— Doña Ma
riana Hernández Gómez, excedente de 
Lucillo (León), la de Jemuño (Avila).

Idem del ídem, alta.— Doña Leoncia 
¿Arribas y López, excedente de Cañi- 
cera (Soria), la de Sinlabajos (Avila).

Séptima, 6.512.— Doña María Ce- 
rrato Rodríguez, excedente de Espa- 
írágosa de Lares (Badajoz), la de Ca- 
lámonte (Badajoz).

Idem, 4.112.— Doña Teresa Monta- 
ner Fernández, excedente de Constan-  
ti (Tarragona), la de Arenys de Munt 
(Barcelona).

Novena del segundo, 4.183.— Doña 
Rafaela Laborda Germán, excedente 
de Rivalmaguillo-Aldea de La Santa 
(Logroño), la de Barrio de los Corra- 

dtsdVfiranda de Ebro (Burgos).
Idem del ídem, 3.187.— Doña María 

Jesús Rodríguez * Esteban, excedente 
d$ Bargis (Granada), la de Barrio de 

má Vega-Monachil (Granada).
Séptima, omitida.— Doña Estanislaa 

^an Martín Yoídi, excedente de Riela 
(Zaragoza), la de El Antiguo-San Se
bastián (Guipúzcoa).
. . Novena del segundo, alta.— Doña

Ítranciséa Mayo Azpeitia, excedente de 
_aizubia-Fueñterrabía (Guipúzcoa), la 

j^ í le r r o b i  (Guipúzcoa).

Séptima, 5.051.— Doña Miaría del 
Ciarmen Vare-la y González, exce
dente de Villamartín (Cádiz), la de 
B arrio de las Erillas-clistrito Sur 
(ca sco ), calle Requemas, Valleras 
(M adrid).

Novena del segundo, 3.224.— D o
ña Cristina Pérez Fuentes, exce
dente Se El O ornen ar - Es t acii ó n de 
G aucín-anejo de Corles de la F ron 
tera (M álaga), la de Gálica de San 
Antón (M álaga ).

Séptima, 7.581. —  Don a M aria 
F rancisca  Miguel Ferrer, exceden-, 
te de Cástaras (Granada), la de Ca
mino de Antequera (M álaga).

Idem, 7.845.— Doña María Luisa 
Miguel Ferrer, excedente de Fuentes 
Cesna (Granada), la de Colonia de 
Santa Inés (M álaga).

Novena del segundo, 3.299.— Do
ña Dolores López Plaza, excedente 
de A rroyo-A ceituno-A rboleas "(Al
m ería) , la de Los Alcázares-San 
Javier (M urcia).

Idem del ídem, 3.883.— Doña Inés 
Sáenz García, excedente de Menda- 
via (N avarra), la de El Castellar 
(T eru el).

Idem del ídem, 3.373.— Doña Con
cepción  Cuenca Carmona, exceden
te de Espuyo la (Barcelona), la de 
Torrella (V alencia).

Idem del ídem, 3.723.— Doña Ma
rín  Virtudes Esteve Andrés, exce
dente de RFenas (Teruel), la de Al- 
miserat (V alencia).

Idem del ídem, 3.881.— Doña Ame
lia B erm ell Devis, excedente de P i- 
net (Valencia), la de Navalón E n
guera (V a len cia ].

Séptima, alta. —  Doña Purifica
ción Izafuirre Delgado, excedente 
de Guarrate (Z am ora ), la de las 
Carreras-Abanto y Ciérvama (Viz-^ 
ca y a ).

Novena del segundo, om itida.—- 
Doña Manuela Julve Balaguer, re 
habilitada, la de Casas de E sper- 
Ardisa < (Z a ra goza ).

Idem del ídem, 3.986.— Doña Mi
caela Tortosa Sentana, excedente de 
La R úa-Abella de la Conca (L éri
da), la de Cruz de G alindo-A lm ora- 
dí (A licante).

SEGUNDO TURNO

Séplifna, 3.641.— Doña Petra L eo
nor Muías Blanco, de Morales de 
Toro (Zam ora), la de Aneéis Cam- 
bre (C oruña), 24 -3 -923 .

t e r c e r  t u r n o

Séptima, 4 .497.-^noña Rosa Mo
ral Varona, de Zamudio (Vizcaya), la 
de Gorliz (Vizcaya), 16-2-917.

Idem, 6.583.*— Doña Mercedes 
Louzán García, de Cores (C oruña), 
la  de Puente-H ulla-Yedra (C oru - 
ña). ,1 -1-922.

Idem, alta.— Doña Josefa Sanjuán 
Batalla, de Mora de Rubielos (T e
ruel), la de San Hilario Sacalm (Ge
ron a ), 30-12-925.

Idem, 7.714.— Doña Cristina He
redero Fernández, de Belinohón 
(C uenca), la de Humanes (Guada- 
la jara), 15-11-921.

Idem, alta.— Doña Leonor F er
nández Gayol, de Ortigueira (O vie
do), la de Campos-Carballedo (Lu
g o ) , 24 -3 -925 .

CUARTO TURNO

Alia, novena el el segundo.— Doña 
Feliciana Pérez y Pérez, de Padro
nes de Bureba (B u rgos), la de Vi
cuña-San. Millán (A lava), 18-3-925.

Séptima del prim ero, 7 198.— Do
ña Teiesí'ora Calvo Pérez, de Azúa 
(A lava), la de Am urrio (A lava), 1 -  
10-916.

Segunda del prim ero, 086.— Doña 
A frica  Ramírez de Arellano Ramí
rez, Maestra de Sección de la gra
duada de la Florida, Vitoria, ta D i
rección de la graduada Florida de 
Vitoria, 20 -9 -15 .

Novena del segundo, 3 .3 4 3 .— Do-¿ 
ña Dolares García Aragonés, de P i- 

, narejo (C uenca), la de Cerro-lobo 
(A lbacete), 1 -7-918.

Idem de ídem, 2.172.— Doña Ma
ría Francisca Soler Sánchez, de. 
Santa Engracia (Huesca), la do 
C ubillo-Robledo (A lb a cete ), 1 -9 -
919.
' Sexta del prim ero, 2.813.— Doña 

Enriqueta Moz Aixurigué, de AIcu- 
b i-erre (H uesca), la de Albacete, 
Sección graduada aneja a la Nor
mal, 1-6-910.

Idem del ídem, 3.256.— Dona Fe
lisa Laso Vaquero, de Los Nogales 
(L u go), la de Albacete, sección gra 

duada aneja a la Normal, 1 -9 -919.
Idem del ídem, 2.148.— Doña Ra

mona Garba josa Mancebo, de Peña
randa de Bracam onte (Salam anca), 
la de Albacete, sección de graduada 
aneja a la Normal, 1 -9 -921.

Séptima del ídem, alta.— Doña 
Julia Nájnra García, de Povedilla 
(A lbacete), la de M onlealegre del 
Castillo (A lbacete), 7 -4 -925 .

Séptima, 4.545.— Doña Julia Ló-? 
pez Gil, de Jarajuel (V alencia), la 
de Muro del Aicoy núm. 2 (Alican
te ), 1 -9 -921:

ídem, alta.— Doña Ana García 
Arroyo, de Albatana (A lbacete), la 
de Valí de Ebro (Alicante), 15-3-925.

Novena del segundo, 2.465.— D o
ña Josefa Valls Garrigús, de Goiih 
tar-Yeste (A lbacete), la de F am or- 
ca (A licante), 28 -2 -913 .

Sexta, 2.882.— Doña Teodora Pa-  ̂
trocinio Montalbán Obenza, de San 
Asensio (L ogroñ o), la de Agost 
(A lica n te ), 1 -9 -921.

Se desestima la petición  de doña 
Inés Sáenz García por el primer 
turno, por ser de censo áuperiór a 
500 habitantes.

Séptima, alta.— Doña María Mag
dalena Mifsud Grau, de L ijar (Al* 
m ería), la de La M arquesa-Ó rihue- 
la (A licante), 15-4-925.

Idem-, id.— Doña Julia Bellver y 
Plá, de Polopos-Luoainena de las 
T orres (Almería!)7 la de A rneva- 
Orihuela (A licante), 18-4-925.

Idem, id.— Doña M. Josefa Gran
ja  Gasas, de Tom iño-B arrantes 
(Pontevedra), la de La Murada- 
Orihuela (A licante), 30 -4 -925 .

Idem, id.— -Doña Petra Herrero 
Sánchez, de A ljúoer (M u rcia ), la 
de Bonanza-Orihuela (A licante), 7 - 
4-923.

Novena del segundo, 3 .018 .— D o
ña Angela Fuster Merced, de El Jar- 
dín-Aicaraz (A lbacete), la de Ta
llos (A licante), i-1 0 -9 1 7 .
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Sexta, 2.652.— Doña Aurea Re- 
quena Torres, de Albacete, lia de 
Alicante, sección de graduada, 1-
2-918.

Idem, 7.720.— Doña Consuelo Al-: 
.gura Mayoral, de Guadálmez (Ciu
dad Real), la de Villena, párvulos 
(Alicante), 5-12-921.

Séptima., 4.546.— Doña María Gra
cia Roca Martí, de Tibí (Alicante) la de 
La Hoya-Elche (Alicante), 3-10- 
922.

Idem. alta.— Doña Isabel Richart 
SaAchís, de Palomar (Teruel), la 
de Bav»a Alta y Baja-Elche (Alican
te), 29-12-925.

Novena del segundo, 3.012. — Do
ña Amalia Planelles y Sala, de Mon- 
talvos (Albacete), la de Casias de 
García-Alcoraya (Alicante), 1-11- 
917.

Idem del ídem, 2.812.— Doña Ju
lia Ibáñez y Juan, de Rubielos Altos 
(Cuenca), la de Heredades-Almora- 
dí (Alicante'), 18-8-913.

Séptima, 7.332.— Doña María Díaz 
Hernández, de Sarriés (Navarra), 
•la de Carboneras núm; 2 (Almería), 
1-12-919.

Novena del segundo, 1.521.— D o
ña Amalia Chiquillo Chiquillo, de 
Motilla del Palanear (Cuenla), la 
de Cuevas del Pájaro-Carboneras 
.(Almería), 2-11-922.

Idem del ídem, alta.— Doña Car
men Córdoba y López, de Gargallá 
(Baraelona), la de Piedra-lAm-ari-i 

Ha-Partaloa (Almería), 1-8-924.
Séptima, 7.575.— Doña Dolores 

Hernández Cerrá, de Fuente-Victo-' 
ria-Fonlón (Almería), la de Adra 
(Almería), 16-9-921.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Antonia Felisa de Góngora y Al
calde, de Las Casas-Letur (Albace-? 
te), la de Pilar de Jarabia-Pulpi 
.(Almería), 1-4-925.

Séptima, 3.788.— Doña Micaela 
Navarro Fernández, de Lanzahita 
(Avila), la de El Arenal (Avila), 
7-4-914.

Novena del segundo, 3.816.— Do-: 
ña Eugrafa Obregón y Alonso, de 
Pino (Zamora), la de La Hija de 
Dios (Avila), 1-11-922.

Idem del ídem, 4.627.— Doña Luz 
Muñiz del Barco, de Ribera Oveja- 
Casar de Palomero (Cáceres), La de 
Acedera (Badajoz), 1-10-921.

 ̂Séptima, alta.— Doña Isabel. Mar
tin Domínguez, de Adelán-Hodeiro 
•(Pontevedra), la de Quintanar de la 
Serena (Badajoz), 2-5-925.

Ide.pi, id .— Do fía Emilia Fernán
dez Rodríguez, de Carrascalejo de 

Jara (Cáceres), la de Bodonal 
de la Sierra núm, 1 (Badajoz), 11^ 
4—925.

Se "desestima la petición de doña 
Lui3a Jiménez Toro, por ser dé 
oénso superior a 500 habitantes la 
Escuela antes citada.

Igual mente se desestima la peti
ción por cuarto turno de doña Ma
ría Dolores Becerra González para 
lá' Escuela de San Benito-Qlivenza 
(Badajoz), ñor la misma causa.

Sexta, 2.0-48.— Doña Margarita 
CoJI Bordoy, de La Vileta-Palma 
ABaleares), la de Can Capas-Palma 
(Baleares), 17-1-921.

Séptima, 4.422.—Doña María Mag-

daena Liado Oliver, de Bañalbúfar 
(Baleares), la de Gasa Blanca-Palma 
(Baleares), 1-4-911.

Idem, 6.402.— Doña Maciana Ma
ría Vidal Pons., de Capdepera (Ba-? 
leares), la de San Jordi-Palma (Ba
leares), 30-8-921.

Sexta, 2.672. -—  Doña Manuela 
Forteza Forteza, de Buñola (Balea
res), la de Son Apglada-Palma (Ba-í 
leares), 1 -9-9Í8.

Quinta,, 2.033.— Doña Francisca 
Davin Bibiloni, de Establiments- 
Palma (Baleares), la de Son Espa-s 
ñolet-Palma (Baleares) f 1-9-922.

Séptima, 5.396.— Doña Margarita 
Balaguer Amengual, do Artá-Palma 
(Baleares), la de Son Ferriol-Pal- 
ma,, (Baleares), 1-9-921.

Sexta, 2.869.— Doña Juana Villa- 
longa Vidal, de Villa-Carlos-Palma 
(Baleares), La de Vivero-Palma (Ba 
leares), 1-9-917.

Idem, 2.342.— Doña Catalina Sas
tre Hernández, de Mahón (Balea
rles), la de Mahón núm. 1 (Balea-? 
res), 13-9-913.

Séptima, alta.— Doña María Tur' 
Riera, de Azuel-Montoro (Córdoba) , 
la de Lluchmayor núm. 1 (Balea
res), 4-4-925.

Idem, id.— Doña María Molí Es
teva, de Morata-Lorca (Murcia), a 
de Saucellas (Baleares), 1-4-925.

Cuarta, 658.— Doña Felisa Tello 
Muro, de Totana (M urcia), la de 
Barcelona desdoblada, 1-7-908.

Séptima, 6.393. —  Doña Justina 
Andorra Pau, de Espinavessa-Caba- 
nellas (Gerona), la de Castellolí 
(Barcelona), 26-7-918.

Idem, 5.850.— (Doña Francisca 
González Carrascosa, de Cistella 
(Gerona), la de San Vicente de 
Castellet (Barcelona), 1-2-912.

Idem, 6.902.— Doña Gabriela Ro
dríguez Marqués, de Bienvenida 
(Badajoz), la de Monistrol de Cal- 
ders (Barcelona), 1-9-921.

Novena del segundo, 4.290.— Do
ña Dolores Alvarez Montesinos, de 
Vilademat (Gerona), la de Taga^ 
manent (Barcelona), 16-3-920.

Idem del ídem, alta.— Doña Tri-’ 
ndad Serra Cabañó, de Fartiá (Ge
rona) . la de Tavertet (Barcelona), 
4-1-923.

Sexta, 2.815.— Doña María de la 
Alegría Pérez Guasch, de Igualada 
(Barcelona), la de Montornes del 
Vallés (Barcelona)', 1-9-918.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Margarita Viñas Freixas, de San 
Añiol de Finestras (Gerona), la de 
Sohremiint, (Barcelona), 7-8-924.

Séptima, alta.— Doña Isabel Par
dal Garriga, de Almadenejos (Ciu
dad Real), la de San Martín de T o- 
rruella (Barcelona), 18-3-925.

Idem, 4.499.— Doña María de la Con
solación Casals y Solá, de Vilada (Bar
celona), la de Puigreig (Barceona), 
1-10-912.

Idem, alta.— Doña Severina Cua
drado Herrador, de Tezpmos, Villa- 
carriedo (Santander), la de Valdo- 
condes (Burgos), 7-3-925.

Novena del segundo, 1.743.— Do
ña Francisca González Ruiz, de 
Santa María Ananúñez (Burgos), 
la de Fuentclisendro (Burios), 5™ 
7-1893. '

Séptima, 6.083.— Doña Elisa Pé
rez Marín, de Navas de Burebá 
(Burgos), la de Lerma, Sección dé 
graduada (B urgos), 1-9-918.

Novnea del segundo, alta.— Doña" 
Casilda Aurelia Calzada Quintana, 
de Pedrosa de Muñó (Burgos), la 
de San Llórente de Losa, Junta dé 
Ríolosa (Burgos), 2-8-924.

Séptima, 7.699.•—-Doña EduardsC 
Fernández Achiaga, de Frechilla 
(Palencia), la de [Porresandino 
(Burgos), 1-11-921.

Novena del segundo, alta.;—Doña 
Efigenia Fernández Gallo, de San 
Felices (Soria), la de Mambrillas 
de Lara (Burgos), 19-12-922.

Idem del ídem, 3.770.— Doña Eli-' 
sa Izarra Gallo, de Zozoó (Burgos)V 
la de Avellanosa del Páramo (Bur
gos), 1-1-919.

Idem del ídem, 3.565.— ID'oña Je
susa Antonia Valoabado de la Ho
rra, de Buezo de Bureba (Burgos)',- 
la de Quincoces de Suso, Junta dé 
Oteo (Burgos), 1-6-918.

Idem del ídem, 4.630.— Doña Vi
centa Calero Martín, de Navaque- 
sera (Avila), la de jQla-Valencia dé 
Alcántara (Cáceres), 4-10-921.

Idem del ídem, alta.-—Doña Ave
lina Galardo de la Fuene, de Ber-* 
cíanos de Aliste (Zamora), la dé 
La Borrega-Valencia de Alcántara 
(Cáceres), 2n-10-922.

Idem del ídem, 4.570.— Doña Narj? 
cisa Gaspar Aranda, de Aldehuelá del 
Jerte (Cáceres), la dé Las Huertas-; 
Valencia de Alcántara (Cáceres),
3-9-921. ■ _ _  ,

Idem del ídem, alta.— Dona Ma
ría de los Dolores Becerra Gonzá-y 
lez, de Cabezo Ladrillar-Ladrillar 
(Cáceres), la de Virgen de la Cabe
za-Valencia de Alcántara (Cáceres),' 
30-7-924. „

Idem del ídem, alta.;—Dona Ma-? 
ría de Jesús Romero y Romero dé 
Adobes (Guadalajara), la de B e- 
iiao'car (Cádiz), 12-7-925. <

Séptima, 7.024.— Doña Casimira, 
Echarri y Eguillor, de Arellané 
(Navarra), la de Tarifa número 1 
(Cádiz), 21-10-919. f _

Sexta, 3.168.— Doña Elena Mora 
y Santón, de Matanza de Acentejo 
(Canarias), la de La Laguna, 
ción de la Práctica graduada (Ca
narias), 1-9-921.

Novena del segundo, 4.324.— Do
ña Jesusa Sáez Castro, de Cheje- 
lipe Arriba, en San Sebastián (Ca
narias), la de El Guinclio-Gara- 
chico (Canarias), 1-9-920.

Séptima, alta.— Doña Braulia Ro
dríguez, de Tarazorte (Canarias), 
la de Puerto de la Cruz (Canarias), 
1-9-921.

Novena del segundo, 4.354.— Do
ña María Consolacióñ Pestaño Ba
tista, de Temocodá ValJehermoso 
(Canarias), la de Tierra del Trigo-' 
Los Silos (Canarias), 1-7-921.

Séptima, alta.— Doña Angela B al- 
bastre Martínez, de Macisvenda-' 
Aban illa (Murcia), la de Cirat (Cas
tellón), 18-12-925.

Idem, 7.307.— Doña Carmen Fe- 
rrer Soler, de Puertomingalvo (Te
ruel), la de Montán (Castellón), 1- 
1-923.

Idem, 3.482. t—Doña Eloísa Abad 
Cantábella, de P-edreguer (Alicante),
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la do Honda-Plaza de San Cristóbal,
'número 1 (Castellón), 1-10-919.

'ídem, 7 «502.̂ —Doña Asunción Atar- 
acón IferíaJo, ele Puerto do San Juan 
(Giud-ú Real), la do Santa Cruz ció 
MuDEa (Ciudad* Real), 11-3-921.

Idem, '-3.340.— Doña Victoria Salva
dor Fernández, do Arroba (Ciudad 
L an, la do Alcoba (Ciudad Real), 
ic < :i.

I* ui, 4.‘738.— Dona Rafaela Gonzá
lez IJaii ios, de Mojaran (Almería), la 
cíe A cMoro (Gordo-ba), 14-í 0-3122.

i ■ .ai, 1.858.— Doña Petra Gómez 
Y, ' , í :e Córdoba, la -de Córdoba, nú- 
l / o 1, LA 2-822.

( L , a Rol segundo, 733.— Doña 
- Av ’ Pajares Braña,- de Bastelanes. 

\Y n • v - vil.ni), la de Exíiaim iuidi-Pa
drón (Cor-una), 19-6-901.

Ser tima, 6.381.— Doña Lucía Jotre 
de •Vib'.-gps Caníalapiedra, de Castro- 
jeito en-Pino (Coruña),-la de Ferr-ei- 
í v - ' ' Pino (Coruña), 10-4-919.

t m > ¿ 4AoO.---I>óña Elvira ■ Cede ira 
I * m Fe, de Dsmro-Arteijo (C'oruña), 
'a Lasiéiúm-Árteijo. '(Coruña),
21 -c-UG'J.

Ge da. 3.375.— Do-ña Consuelo Cabar- 
m-s L  Jo, de Muras -(Lugo), la -de 
Pi UiLs ce García Rodríguez '(Coru
ja ) , ' í-5-916.

Séptima, 3.747.— Doña Abaría de los 
'potetes Devesa NúAez, de Cruces- 
Carola (Pontevedra), da de Santa 
Cruz de Tivadúlla-Védra (Coruña), 
1-10-9 i 7.

-Bosta, 3.298.— Doña Juana'Sanmar
tín Blanco, de Espasante-Oríigüeira 

• (Coruña)., -la de Sigras-Cambre (Co
ruña), -.i-8-821.

.Séptima. 5.830.— Doña Gaseara Ba- 
r re-ir o Costoya, de Javestre (Coruña), 
la de Laraño-Bantiago (Coruña), 1- 
€'-91 i.

-Mem palta.— Doña María del Carmen 
Fernández -y Martínez, de Millerada 
(Pontevedra), la de Mota del Cuervo- 
auxiliaría de -párvulos (Cuenca), 23-
4-925.

? Idem, - alta-.— Doña María Luisa Va
lle jo y Guijarro, de La Paca (Murcia), 
la de" Sisante (Cuenca),-28-2-925.

Idem, . 6.793 — Doña María de los 
Angeles Mesa González, do VUlaralto 
(Córdoba), la de San Clemente (Cuen
ca) 30-11-922 

Idem, alta.— Doña Teresa Vínolas 
Maten, ele Artesa de Segre (Lérida), 
la  de Vilano Va de la Muga (Gerona), 
13-1-925.

Sexta, 3 $81.-—Doña Rosalía Gela- 
bert Isan, de Sanaliuja (Lérida), la de 
Blanes (Géroña), '6-2-911.

Séptima, alta;—Doña Teresa Viñáts 
Aragay, de Arroyo-Ace i tu no * (Alme
ría), ía de Llcrá-San Martín de T ié -  
niana (Gerona), '9-4-325.

'Novena del segundo, 4.619.— Doña 
Simona Josefa Viveros y del Castillo, 
de Tabladfllo (Guadalajara), la de San 
Vicente Espinelxas (Gerona), 1-10-92:1.

Idem del id., 3T63.— Doña Manuela 
Limones Iháñez, de San Sebastián de la 
Gomera (Canarias),-la de El Cerrillo- 
Aro-cas (Gran Canaria), '1-12-922.

-Séptima, alta.— Doña María Rodrí
guez y García, de Breña-Alta (Cana
rias), la de G u ía ' (Gran Canaria), 
#4^925.

•.'Novena del • segundo, alta.— Doña

Carmen Guerra Santolallo, de Pereda- 
Merindad de ■ Setos-cueva '(Burgos), la  
de Los Villares-Lápeza (Granada),
19-8-i9‘24.

-Séptima, 1 alta.— iDoña 'María del 
Carmen • Piriz Diego, de Alerin-ñdra • 
(Almería), la de 'Santa Cruz do A lba- • 
ma o del Comercio (Granada),. 28- 
12-025.

■ Orla va del segundo, l.G'Oñ.—-Daña 
Josefa Rodríguez y Rodríguez, de- Jeto 
(Granadal, la de "Bayucas (Granada), 
1-9-9 i 9.

Nevería -del segundo, 4.439.—Doña 
María IsabeL Roldan Garmona, do Ba- 
líabriga (Huesca), la de M-Orillejo' (G na
da! a jara), 9-G2H120.

Séptima, alta.— Doña ArriáMe Ca
rranza rSafriá, - de Correjanee ■ (Orense), 
la tí-e Cueca (Guadalajara), -25-4-925.

Idem, -7.80L—Doña Josefa Qrtiz ule 
Herboso y Ortis de Herboso, de T-r-aid 
(Guadalajara), la de Cifucntes (Gua- 
dalajara), 17-2-822. - 

-Quinta, 1.373.— Doña Ataría Pilar 
Pérez Ferri, de 'Elche (Alicante), la de 
Guadalajara, Sección de graduada, 
1-10-918.

 ̂-Séptima, 4A38.--Doña Juana Agus
tín Párelos Traid, de Orihueía del 'Tre
medal (Teruel), la de Álíenxa' (Guada
lajara), 1-7-806.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Remedios lleras Yélez, de Aríún-Víu 
de Llévala (Lérida), la le Pe ñ al va de 
la Si-erra (Guadalajara), 7-8-924.

Idem del ídem, 2.658.— Doña Aña 
Rubio Rodríguez, de -Fu ente el viejo 
(Guadalajara), - la cié Fnenleiaúiguera 
de Alba Lijes (Guadalajara), 14~F~910.
(  Séptima, 7.358.— Dona Santos Ro- 

liera y Ortega, de Ergoyen-Oyarz-un 
(Guipúzcoa), la de 'Leg-aspia (Guipúz
coa), 1-6-920.

Sexta, 5.2-10.—-Doña Tgnaeia Flores 
Granado, de Linares -de Itíoírío (Sala
manca), la Dirección de .graduada ■ de 
Rentería (Guipúzcoa), 1-4-916.

Séptima, 7.570.—Doña Dolores Saá 
Capelo, de V i lian iieva de los Castille
jos (Huelva), la de Moguer, Auxilia
ría (Huelva), 4-12-922.

Novena cíol segundo, 3.450.—Doña 
Angeles Melero Rivera, de -Santa Ma
ría de Nava-Montemojín (Badajoz), la 
de Ventas -de Arriba-Campoírío . (Huel
va), 1-8-918.

' Séptima, alta.—D o ñ a  Guadadyipe 
Duaso Ciaver, de Canillas -de'Esnueva 
(Vallad©lid), la de Azanuv (li^ sca ) 
1-4-925. (

•Novena del segundo, alia.--Doña 
Adela Pilar La.quida.in Eabalrgui, ■■ de 
San Adriano defMonUr (Oviedo), la de 
Anoto-Bono (Huesca), 28-3-925.

Idem del ídem, 2.617.— Doña Rai- 
munda Sanroiná Montaner, de • Acensa 
(Huesca), la de O 1 s on .- (Huesca), 
1-9-919. ‘

Idem del -ídem, alia.— Doña Ana Ma* 
ría Leiidfuez y Moreno, Mo -Salas T e  
IDércas ’ (Gerona), la de Miranda ..del 
Rey-Santa Elena (Jaén), 1-5-923 

Séptima, alta.—Doña María dé -los 
Dolores Gimpénez Ruano, .de La Por
te-Monfo ríe (Lugo), la Dirección de 
graduada do Cámpilio de Arenas 
(Jaén), ,4-5-825.

Idem, 7,873.— Doña Virginia Alonso 
'Peña, -de Lazcano (Guipúzcoa), - la de 
Pontones (Jaén), 25-10-921.

Idem, 3.576.—-D'oñ a Alaria Blasa 
Campos Calabria, de Aldeaanemada

(Jaén), la de Baeza número 4 (Jaén), 
1-2-917.

' Idem, •■6)224.-—Doña Dolores Griega 
Rodríguez, de Cañete lá Real (Málaga), 
la de Andújar número 6 (Jaén), 
12-2-948.

- Idem, alta.—-Doña Ana. -'María Diez.. 
Martínez, (le Carnés-Vinianeo (Goru- 
ña), la de Beomar número 2 (Jaén), 
22-4-925.

Idem, 7.561.— Doña Guadalupe Aran* 
■da Ocaña, - (le Diez,m.a: (Granada), la-de 
Begíjar número 3 (Jaén), 15-9-921.

Idem, alta.— Doñ-a Encarnación Ló
pez y ' García, de Arenas (-Málaga), la 
de Tuenlesania de Marios número 3 
(Jaén), 1-4-925.

■ Idéi-n, 7:336.—Doña Carmen García 
Martín, de Luzén (Guadalajara), -la de 
Ami)jiV¡r, número 3 (Jaén), 1-4-922.

I  em, alia.—Doña Josefa Sania nut
ría Coi mi, de Burundi el (Jaén), la Me, 
Peal -de Becerro, número 2 (Jaén),
5-12-92 3.

( )u in ta, -2.003.— Doñ a Encarna e ión 
Buendía Bonal, do Na.vas del Marqués 
(Avila ), la de Santa Elena, número 2 
(Jaén), 1-9-022.

Séptima, alia.. —  Doña Filomena 
Marios Rubia, de Sabariegos (Jaén), 
la ele Torredonjira-eifo, ruim. 4 (Jaén), 
1-6-018.
. Idem, alta.— Doña Sofía Lumbreras 

Martín, de Fuente de Lancha (Córdo
ba), ía ce Vi leñes, número 3 (Jaén),
20-4-071. í

id -i i, 7.560.—Dona Josefa Gil Fer
nández, de Aímocita • (Almería), la -dé 
Villanuc\a de} Arzobisno, uúm-ero -4 
(Jaén), 15-9-921.

Mam, a¡Ua.— -Doña Gloria García 
Sándicz, de Uigueira-Jove (largo), lá 
de Vilianueva de la Reina, número - 3 
(Jaén), - 45-3-923.

-Idem, 6.816.— Doña Josefa del Valla 
Rodríguez, de Garaño (León), Ja de 
Canales Barrio de la Magdalena, Ayun* 
tamienío de Soto y Amío (León), ;1- 
7-921.

Novena del segundo, 2.327.— Doña 
Julia Pérez del Olmo, de Priaran&a 
del Bierzo (León), la de Magaz de Ce* 
peda (León), 8-6-915.

>Séptima, 6.634.— Doña María Alcñi^ 
so LO rifa, de Oiaño-Langrco (Oviedo), 
la de Alija de los Melones (León), 
42-8-920. , |

ídem, 3,846.—Doña Isolina Piedra- 
tita Alva-rez,- «de Vilfalba de los Ate&ró® 
(Valladohd), :la do Carueeclo-Lago Jáé 
Garúe crdo >>(León),1  -8-921.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Fauúqiio-ta - Mallo y Solís, de BüryaM 
Val Ie de J i n o 11 edo (León), 1 a de vFe- 
rpadillo-S^i -Esteban -de VaMuiezaí 
(León), 30-7-924.

Idem dei ídem, ¡álta.^Doña Liciiító 
Visa ibáñez, T e  Lladrós (Lérida), da 
de Saientinos-Palacios del Sil (L9ón), 
16-12-9.25.

-1dern de 1 íd ern,. 1;: 421 ¿— Doña E líoii 
Calvo y Rodellino, de Giúsióbal P a .  
manca), Ja de Correci 1 laszValdepiéla- 
go (León), 4-1-1-917.

Séptima, 7,583.— Doña Angela Sáai- 
ohez Beato, ule Entrala (Zamora), Tai 
de Val de San Lorenzo (León),r 24-  
9-921. / 2 ¡

Noven-a del -mgundo, > altc£;-^Dí)na- 
H liaría Bastrana Ruíbio, de -iSoriáM 
(Oviedo), la de Valáesqapa-Vil 
(León), 10-7-920. A

Idem d-el ídem, 3.851 .<—Dafla-lis®*--
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celina García Garbajo, de San Pedro 
de Paradela (León), la de Losada Bem~ 
bibre (León), 1-1-923.

ídem del 'ídem, 4 <881.— Doña Melá- 
nea Alonso García, de Iré de (León), 
la de Oville-Boñar (León), 1-11-920.

Séptima, 7.752.— Doña Gracia Fa- 
rrás* Vidal, de Praclell-Preixens (Lé
rida), la de Poal (Lérida), 1-8-913.

Novena Leí segundo, 2,549-.— Doña 
María Mesull Goma, de Llesp (Lérida), 
la de Pont de S L rt  (Lérida), 25-4-909.

Idem 'del ídem, alta.—Doña Josefa 
Arañada Fernández, de Paeios-Pie- 
drafita. (Lugo), la de Vilachá-Orol 
(Lugo), 16-3-925.

Idem del segundo, alia.— Doña Leo
nor Otero Coira, de Arestuy (Lérida), 
la de Juanceda-Orol (Lugo), 5-7-925.

Quinta, 1.817.— Doña Vicenta Román 
Herrero, do Borja (Zaragoza), la de 
Logroño, número 1, 25-2-917.

Novena del segundo, alta,— Doña 
Marcelina Medina y Orne, de Terra
zas (Burgos), la de Villarejo- (Logro
ño), 7-4-925.

Sexta, 2.293.— Doña María del Pilar 
Albalá García, de Jaraíz de la Vera 
(¿áceres), la de Alcobendas (Madrid),
1-9-922

Guaría, 1.253.-—Doña Felisa Castells 
Ruiz, de Caín (Málaga), la de Málaga, 
Sección de la graduada número 3,
I-9-921.

Séptima, 4,502.— Doña Inés RipolLy 
Romero, de Fuenteovejuna (Córdoba), 
la de Nerja (Málaga), 1-10-922.

Idem, 4.173.—Doña Teresa die la 
Mano Martín, de Fuentelapeña (Za
mora), la de .párvulos de Archidcna 
(Málaga), 1-10-922.

Sexta, 2.410.— Doña Engracia He
rrero Paredes, de Gódor (Almería ■), la 
de La Unión (Murcia), 1-9-919.

Séptima, 6.G43.— Doña Petra Asun
ción Navarro Lorenzo, de Quintañar 
del Rey (Cuenca), la de Jumilla, nú
mero 6 (Murcia), 6-11-918.

Idem, 7.694.— Doña María do la 
Blanca Monta!vo y Tejada, de Fuen- 

’tes de Jiloca (Zaragoza), la de Jum i- 
11a, número 7 (Murcia), 31-10-921.

Novena del segundo, 4.684.— Doña 
Ana Rosas Alcón, de Gamo i lio de las 
Doblas (Albacete), la del Escobar 
(Murcia), 11-11-921.

Idem del id., alta.— Doña Francis
ca Barnés Candela, d;e Piñana-Viu de 
Llévala (Lérida), la de Las Cuevas de 
Reillo (Murcia), 6-3-923.

^Séptima, 3.401 Doña Estlier Gon
zález Gimeno, ele Germeade-Muiños 
(Orense), la .de Muiños (Orense), .30-
II-917.

Novena del segundo, 4.245.—Doña 
Pastora Lamas Avifioa, ríe Ledro so 
(Orense), la de Mairelínrítío-s .(Oren- 
se), 28-.3-920.

ídem del id., alta.—-Doña Eudesia 
Fernández .Burrajo, de V i obra-Rubl a- 
ba (Orense), la de Tio.ira-Maceda 
(Orense), 30-7-924.

'Idem dél id , 3.901 .--ríBóña Plácida 
Vidal Gallego, de-San Adrián de Gejo- 
verea (Orense), la de Taurón-Meíón 
(Orense), 17-3-922,

Idem del id., 3.702.— Doña Elvira 
Rodríguez Castro, de Córeores de 
Avión (Orense), la de Beresrno-Avion 
(Orense), 1-1-919.

Idem del id,, 4.814.—-Doña María 
Remedios Alonso López, de MoreiVas

(Orense), la de Vilar-Padrenda (Oren - 
se), 19-5-922.

Idem del id., alta.— Doña Cándida 
Alonso López, de Visuña-Caurel (Lu
go), la, de Quinta-Padrenda (Orense), 
15-1-923.

Idem del id., 3.837.— Doña María 
Felisa Eiriz González, de Farnadei- 
ros-Muiño-s .(Orense), la de Vijueses- 
Maceda (Orense). 2-1-919.

Séptima, 7.770.— Doña María Ma
rina de la Torre Parada, de Burela- 
Cervo (Lugo), la de Parada-Amoeiro 
(Orense), 20-2-922.

Idem, 6.183.— Doña María Antonia 
Lamas Rey, de Solveira de Pademe 
(Orense), la de San Vioente-Arnoya 
(Orense), 31-3-922.

Octava del segundo, 1.012.— Doña 
Romana Guzmán Sánchez, de Villar 
del Rey-Cenlle (Orense), la de Aiilló- 
San Amaro (Orense), 1-6-922.

Séptima, 5.224.—  Doña Angela 
Ovelleiro y Rodríguez, de Colinas de 
Trasmonte (Z am ora ), la de la Rúa 
(O rense), 16 -4 -916 .

Novena del segundo, 1.334.— D o
ña Josefina Miranda La Villa, de Ce- 
11 es-Si ero (Q yiedo), la de Maree-' 
nado-S iero (O viedo), 4 -9-909.

Séptima, 3.329. —  Doña María 
Ara c el i Fernández Fanjul, de San 
Pedro Naves (O viedo), la de O lio- 
niego (Ovi edo). 1 - 9-91 9.

Idem, alta.— Doña Victopina G ú- 
tiez Andrés, de Etre jaiba-Villa-soto 
(L u go ), la de Castañedo-Luarca 
(O viedo), 28 -4 -925 .

Idem, id.—-Doña Cecilia Pilar 
Pérez del Peso, de Á levia-Peñam e- 
IIera (O viedo), la de Ciaño, sección  
de graduada-Langreo (O viedo), 30-
11-920.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Encarnación del Rincón y Olivar, de 
Lourido-San T irso de Abres (Ovre- 
d o ), la de Seares-Oastropol (Ovie
do), 19-12-925.

Idem del ídem, alta.— Doña B e
nita Menéndez Suárez, de A lienes- 
Luarcua (O viedo), la de Campos- 
Tanta (O viedo), 6 -8 -924 .

Séptima, 7:397.— Doña María B e - : 
lén Zanón y Prieto, de Santa Cruz ' 
de Llanzea (O viedo), la de San Cu- , 
c u f ate -LJ añera (O vi e d o ), 42-10-920

Idem, alta.— Doña María, del P i
lar Alvarez CienfuegoG, de Gam one- 
do de Onís (O viedo), la de El Re
medio-Nava (O viedo), 1 -3 -922. :

Idem , 7.365.-—-Doda Adela Nieta '
del La roo. de San Martín de Rubia
les (B u rgos), la de Torquemada 
(Patencia)., 26 -6 -920 .

Novena del -segundo,. '4.747.—D o*  ; 
ña E loísa Alonso y Barrio, de Gas- 
tro ceniza (B u rg o s ) . la de San Mar- : 
tín y Pamper! ó - Vallo de Santiillán 
(Palencia ). 1 -2 -922 .

Id era de l , id em , 2 . 9 1 9 -D oñ a M a - 
ría Tránsito V aquero'R am os, de :Lo- r 
mas  (P a len cia ). la de V iilaeidález:: 
(Palencia), 1 -10-916 .

Sexta, 3.41 Q.— Doña Aurora E s- 
tévez Maríño, ríe P ortonovó-San- : 
genjo (Pontevedra), la de SanguL 
ñeda-M oos (P ontevedra), 1 -3 -021.

Se desestima la petición de doña 
Juana Sabina García para dicha 
Escuela, por ser de censo superior 
a 500 habitantes,.

Sexta,, 3.037.— D oña Josefa  
Dolores Crespo Bóveda, de Costa 
Roi-s (Goruña), la de Lourizán (Pon-; 
te ve dra), 1 -9 -921 .

Séptima, 4.168.— Doña María Mer
cedes Quintás Rois, de Lousadá] 
(L u go), la de Marcan (Pontevedria)v
11-3-917.

Idem, alta.— Doña A parición A L  
varez Casas, de Tom eza (Ponteves 
tíra), la de Lérez núm. 2 (P onteve 
dra ), 1-6-9,00.

Novena del segundo, 3.662.—-Do* 
ña Juana Sabina García, de Riva4 
sieira-Son (C oru ña ), la de Salguei- 
ral (Pontevedra), 1 -1 -919.

Idem del ídem, 4.301.— Doña Ma
ría  del Carmen Com es García, dé. 
La Igfeeia-Metlón (O rense), la dé 
M oreira-Botom ayor ( Pontevedra ) 
20-5-922.

Séptima, 4.566.— Doña Antonia) 
Morillas Adalia, de Vega de Gordóri 
(L eón), la de Campano (Ponteve^ 
dra), 1-6-921

Quinta, 1.695— D oña María del 
Socorro F rieiro Aboy, de C arril-V i- 
llagaroía de Arosa (Pontevedra), la) 

de Eiriña (Pontevedra), 1 -1 -891 .
Novena del segundo, 3.165 .— Dín  

ña Mercedes Martínez Cisneros, dé 
Cardeiro (G oruña), la de R elias- 
Sil leda (Pontevedra), 1 -9 -918 .

Séptima, 5.32 i .  —  Doña Soledad 
Rodríguez López, de Abeleda^Junque
ra de Ambia (Orense), la de Mos (Pop* 
tevedra), 1-10-922.

Novena del segundo, 4.498. —  Doña! 
Carolina García Tenreiro, de Chain- 
Puente Caldelas (Pontevedra), la dé 
S amp ay o de Arríb a- R edond el a (Ponte* 
vedra), 1*5-921.

-Séptima, 7.305.—-Doña Emilia Po* 
brador Sánchez, de Berzocana (Cace-: 
res), la de Puerto de Béjar (SalaaiQan
ca); 4-12-922.

Séptima, alta.—Doña Inríalecia Nie
to Rodríguez, de Navezuelas de Ga* 
bañas del Castillo (Cáeeres), la de 

• Cantagallo (Salamanca), 21-3-925.
Novena del segundo, 4.398.— Doña 

1 María González Rodríguez, de Viñas 
de Aliste (Zamora), la de Casas de 

iMonleón-Endrinal (Salamanca), 46* 
104920.

Idem ;de:l ídem, alta.— -Doña Justa1 
i Córdoba Zavas, de Olmeda de Jadra* 
que (Guad atajar a), la de Santa María 
de lo Liano>-Santíbáñez de la Sierra 
(Salamanea), 8-3 -923.

Idem dél ídem, Alta-.— Doña Auro
ra  Vallinos y Garrido, de Víu de Lie* 
vata (Lérida), la de C el ad a -  Enmedl ó 
: (S a n tan d e r), í 9-7-925.

Séptima, 6 333.— Doña Irene Platón 
Moral, de Quintanas de Valdelucio 
(Burgos)., la de San toña, Sección de 
igra dunda (Santander), 24-5-918.

Idem, 4.087.— Doña Elvira TomasA 
Juan Tascón, de Riofrío (Avila), ía 
de Santoña, Sección ríe graduada (San
tander ), 1-9-9 í 8.

'Idem, -5:244.— Doña Ascensión ’Lará 
fMartínez, de Tarrueza-Laredo (San 
tanrler), la de Oínñes, Sección de gra 
duada. Castro ürdiales (Santander), 
1-9-921.

Idem, 6.876.— Doña ;Eñcarna<cióli 
Aparicio "Mendos, de Castillo-'Arriueré 
(Santander), la de Ampuero, Secciódi 
de graduada (Santander), 5-5-919,

Idem, 7.834.-—Doña Isabel Baram |¡ 
y Gómez, de Mecerreyes (Burgos)^ í$?
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de Al |eda-Corvera de Toranzo (San
tander), 29-3-922.

Sexta, 2.075.— Doña Rosa Otero y 
M anteca, de Tom elloso (Ciudad 
R eal), la de T orrelavega, Sección 
de graduada (S an tan d er), 11-9-913.

Idem, ^3.137.— Doña Abundia P u 
rificación Rotondo Bermejo, de Yi- 
•Halón de Campos (V alladolid), la 
de T orrelavega, Sección graduada 
(S an tan d er), 1—40-917.

C uarta, 621.— D oña A niceta I ru -  
legui B ascarán , D irec to ra  de la 
g raduada de T orrelavega (S an tan 
d e r ) ,  la D irección de la g raduada 
de T orrelavega (S an tan d er), 1-3- 
917,

Novena del segundo 3.743.—Do
ña M odesta Rueda Lobato, de San
tam aría  del Iíito  (S an tan d er), la de 
Aliendelagu a-Castro Urdíales (San
tan d e r), 30-11-920.

Séptim a, 7.865.— Doña E lísea  HeT 
gnera  Rodríguez, de A studillo de 
Campos (P a lenc ia ), la de E lech as- 
M arina de Cudello (S an tan d er), 10-
6-922.
. Novena del segundo, 3.126.— ^Do

ña  Y icenta Moyano Romero, de 
Rarja-Voto (S an tander), la de P on- 
tonés-R ivam on tán  al Monte (San
ta n d e r) , 1-6-914.

Idem del ídem, a lta .—iDoña Ro- 
gt*liá de Alaro Gil, de Salduero (So
r ia ) , la de F ran co s-E s  tebanvel a 
(S'e.govia), 1-8-924.

Séptim a, a lta .—  Doña E u staq u ia  
Poza Calvo, de N avalpino (Ciudad 
R eal), la de T o rread rad a  (Segovia), 
18-4-925.

Novena del segundo, 4.012.— Do
ña Adelaida Sánchez y Redondo, de 
R uguilla (G u ad a la ja ra ), la de Vi- 
llaeo rta  (Segovia), 1-9-919.

Mdem del ídem, 2.820.— Doña G ui- 
llé rm a M ollorga Estébanez, de R ia- 
hiuelas (Segovia), la de San tiuste  
de Pedraza (Segovia), 1-6-911.

Séptim a, a lta . —■ D oña F elic iana  
Diez Lobo, de B o g arra  (A lbacete), 
la  de Arroyo de Cuéllar (Segovia),
7 -4-925 .

Novena del segundo, 3.314.-—Do
n a  Rosa del Molino y de Pablo, de 
A lquite-V illacorta  (Segovia), la de 
F resno  de C antespino (Segovia), 
S-7-918.

Tercera. 580.—Doña María del Car
men del Barrio y Galván, de Sevilla, 

^Auxiliaría de párvulos, la de párvulos 
número L de Sevilla, 16-6-915.

ídem, 568.—Doña Teresa Rermúdez 
del Valle, de Sevilla, la Dirección de 
graduada Reina Victoria, número 9, 
de Sevilla, 1-8-915.

r Novena d-le segundo, 3.987.—Doña 
Florencia Aurora Rodríguez Díaz, de 
El Pedregal (Guadalajara), la de Chor
eóles (Soria), 1-7-919.

ídem del ídem, alta.—Doña Adela 
Gallardo Igea, de Aldehuela de Cala- 
tañazor (Soria), la de Hoz de Abajo 
(Soria), 17-12-922'.

.Séptima, alta.—Doña Ana Falche 
Ruiz, de Moros (Zaragoza), la de Re
cuerda (Soria), 1-2-923.

.Novena del segundo, alfa.—Doña 
Cár'mem Lafebre Lborra, de E llar (Lé

rida), la de Albarca-Cornudiella (Ta
rragona), 5-4-925.

Séptima, 7.302.—Doña Felisa Ariz 
Caballero, de Santolea (Teruel), la de 
Albalate del Arzobispo (Teruel), 1-
8-920,

Idem, 4.526.—IJoña Bernardina Pe- 
rea Martínez, de Noguera (Teruel), la 
de Candé (Teruel), 1-5-917.

Se desestima la petición de doña 
María Desamárados Bou Richart, para 
tal Escuela, por ser de censo superior 
a 500 habitantes.

Séptima, alia.—Doña Plácida íbáñez 
Serna, iv  Santiago de Arriba-Chanta- 
da (Lugo), la de Castejón de Tornos 
(Teruel), 27-4-925.

Idem, alta.—Doña Dolores Moreno 
Aguiíar, de Linares de Mora (Teruel), 
la de Andorra, número 2 (TVruel),
3-5-924.

Ideni, alta.—Doña Silviana García 
Gómez, de Pedro Rodríguez (Aviia), ia 
de Novés (Toledo), 1-3-908.

Novena del segundo, 2.503.—Doña 
Josefa Freijo y Sordo, de Torrecilla 
de la Jara  (Toledo), la de Pepino (To
ledo), 18-3-913.

Séptima, alta.—Doña Higinia Ro
dríguez Arribas, de Moimenta-Campo- 
Lame iro (Pontevedra), la de Parrilas 
(Toledo), 6-4-925.

Idem de ídem.—Doña Carmen Díaz 
y Morales, de Fornos-Orol (Lugo), la 
de Torneo (Toledo), 30-4-925.

Idem, 4.646.—Doña María de los 
Angeles Aragón Soldado, de Fuensa- 
lida (Toledo), la Sección de graduada 
del tercer distrito de Toledo, 1-9-918.

Idem, alta.—Doña Josefa Salcedo 
' Ferrándiz, de Jimenado-Tonre Pache

co (Murcia), la de Dos Aguas (Velen- 
cia), 16-3-925.

Idem de ídem.-—Doña Angeles L ior
na Cerdá, de Santa Cruz de Moya 
(Cuenca), la de Salem (Valencia), 
13-3-925.

Se desestima la petición de doña 
Micaela Planeils Gaseó por el prim er 
turno para dicha Escuela, por ser de 
censo superior a 500 habitantes.

Quinta, 1.423.—Doña Salvadora Ce- 
bellán Miradas de Ollerrá (Valencia), 
la de Alcudia de Crespins (Valencia), 
1-4-916.

Séptima, alta.—Doña Gregoria Me- 
néndez Martín, de Casomera-Aller 
(Oviedo), la de La Unión de Campos 
(Valladolid), 28-3-925.

Idem, alta. — Doña Manuela Ruiz 
Meneses, de Navas de San Antonio 
(Segovia), la de Villalar d e  los Co
muneros (Valladolid), 1-3-925.

Iem, alta.—Doña María Presenta
ción González Pérez, de Condado de 
Castilnovo (Segovia), la de Aguiíar de 
Campos (Valladolid), 25-3-925.
, Idem, 7.187.—Doña Concepción F er
nández Lorenzo, de Salinas de Rosio 
(Burgos), la de Múgica (Yizcava), 1-
4-918.

Séptima, 5.024.—Doña. Socorro H er
nández y Hernández, de Zamora, Maes
tra  de Sección, de Zamora unitaria ,
7-1-916.

Idem, alfp.—Doña Aurelia Zamora 
González, de Conso-Cor istanc.o (La 
Coruña), la de San Miguel del Valle 
Zamora), 16-4-925c

Idem, alta.—Doña Sofía Ramos Es
cola, de Olmillos de Valverde (Zamo
ra), la de Abelón (Zamora), 22-6-918.

Se desestima la petición de doña 
Benita Alonso Alonso para dicha Es
cuela, por ser de censo superior a 
500 habitantes.

Quinta, 401.—Doña Isabel Filome
na Moreno Calvete, Maestra de Sec
ción de Zaragoza, la Dirección de gra- 
uada del Buen Pastor, en dieba caoi- 
£al, '12-8-922.

Séptima, 6.900.—Doña Matilde Gil 
Serrano, de La Póveda de Soria (So
ria), la de Arándiga (Zaragoza), 1-1- 
922.

Novena del segundo, 4.644.— Doña 
María Concepción Saz Gil, de Sania 
Lucía de Mur (Lérida), la de Fon:- 
buena (Zaragoza), 12-10-921.

Séptima. 6.416.—Doña Josefa Fe- 
rrer Fernández, de Butsenit-Mongay 
(Lérida), la de Luna número 1 (Za
ragoza), 11-7-918.

Se desestima la petición por tercer 
turno de doña Juana Alabalat Aguí- 
lar, por contar dicha Escuela mayor 
censo que la de Villalengua, de que 
es titu lar.

Séptima, alta.—Doña Josefa Ochoa 
Cerezo, de El Cañavate (Cuenca), la 
de Jar aba (Zaragoza), 18-4-925.

Novena del segundo, 4.70-4.—Doña 
Rosa Bárbara de Gracia, de San Fe- 
iiú-B isaurrí (Huesca), la de Sierra 
Estrondell-Santa Eulalia de Gallego 
(Zaragoza), 1-12-921.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Manuela Cordero Domínguez, de Pie- 
drañta (León), la de Cela-Paradaseea 
(León), 29-7-924.

Séptima, alta.—Doña Cecilia Serra
no Díaz, de Rafales (Teruel), la de La 
Matanza-Orihuela (Alicante), 30-12- 
1925.

Novena del segundo, 3.675.—Doña 
Bernarda Petra Fernández Givello, (10 
Valverde de Valdelacasa (Salamanca), 
la de Estación Férrea-Valencia de Al
cántara (Cáceres), 1-1-919.

Séptima, 5.695.—Doña Jesusa Ro
salía Rebollo Cubillas, de Toral de loa 
Guzmanes (León), la de Mansilia de 
las Muías (León), 24-6-924.

Quinta, 4 900.—Doña Amalia Baja 
Ibáñez, de Deva (Guipúzcoa), la de 
Rentería, sección graduada (Guipúz
coa), 1-9-921. '

Contra las anteriores adjudicacio
nes de destino, que no conceden dere
cho ni surtirán  efecto alguno en tan
to expresamente no sean confirmadas, 
podrán presentarse reclamaciones en 
el plazo de siete días, como dispone 
la Real orden de 9 de Diciembre de 
1925 (G a c et a  del 17).

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de Ma
yo de 1926.—El Director general, Suá-¡ 
rez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.


